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p R E r A e t o 

HONORABLE JURADO: 

Me es grato pre'ientttr a vuestra considt!rl'cl6!'1 este tr! 

bajo en el que.encontrArán el fruto de sus enseftanzas, Oeda la 

aparente novedad que presenta el terna que no fuá fácil, pero· 

que durante su elaboración surgieron innumer;¡hle~ prot-lem<'ls, -

sin embargo se fueron superando ha!;ta la culminación del mismo. 

Considero pertinente Informar que in.is que un trabajo de -

lnvestl9acl6n, este estudio, con todos sus defectos, viene o· 

significar para mi una ~atlsfacclón, una meta y un resultado -

surgido como consecuencia de un esfuerlo personE'I que, aun'ldos 

a \a co1aboracl6n de mls maestros y a companeros de TrabaJo, -

1r1fnleron a presentar la má)(lrtm 8splracl6n deseada por todos 

aquellos que tenemos la dicha de Ingresar ~una Universidad 

con el fin de prepararnos intelectualmente para poder servir • 

cada dfe má~ a nuestros semejantes. 

VICTOR MANUEL ZENTENO HIDALGO. 



1 N T R o o u e e 1 o N • 

En este somero ani\l is is vengo a tratar un tema que a rnl 

Juicio, trae innt1rner.:ihle~ bent!ficio~. l'I los emplMdos de las 

instituciones de Crédito y Orrpnlzaclones Auxilil're!, porque 

influye notablemente en la vid;i econ&nica de nuestro p;,fs; • 

en !'u contenido, estudio la .:ictlvldad h11ncl'lrla y !>U importa!! 

cla para cualquier grupo humano. 

Me he permitido afirmar que •sto Actividad, ha influfdo 

en forma co~s:derable en la vida actual nuestra, ye que las 0 

Instituciones financieras, los banco!. y sus organizaciones • 

auxll lares, regulan en forfTlll indirecta toda actividad laboral 

de cualquier estado capitalista. 

Y así podemos e i tM como eJ emp 1 o, la lmp 11rntac l 6n de 1 a 

semana de cuarenta horas que la mayoría de las Instituciones 

privadas, lndu~trlales y aún el propio gobierno, que cO~$tlt~ 

yen fuentes de tr<thajo en nuestni nacl6n, han procurado Imi

tar. 

Por lo tanto, s lendo éste hecho entre otros muchos, la r.!! 

zón por la cu"l ce.ns ldero de sumñ Importancia para el desarro-

1 lo económico del fH'lfs la inclusión de loe; derechos de emplea

dos de las Instituciones de Cr~dlto y Organizaciones Auxll la

res en la ley Federal del Trabajo. 

VICTOR WINUEL ZENTENO HIDALGO, 



CAPITULO PRIMERO 

Evolución Histórica en Materia 

de Trabajo, en los PaTses Ex•· 

tranjeros. 



Historia del Tr:_abajo en el Mundo Antlgut!.· ~le!!! 

pre ha habido ~1 paso del tiempo, dos grupos antagónicos, -

que representan las fuerzas vivas de toda sociedad; asr te

nemos que en la antlgiiedad, hasta nuestros días han existi

do grupos con diferentes nombre" según el tiempo vivido, -

ejem: dueno y esclavo¡ patricios y plebeyos {en Roma}; amos 

y colonos al final Izar la ed"d media; senores y siervos du

rante vi Feudal lsmo; maestros y companeros en la etapa cor

porativa; propietarios y obreros, al proclamarse la 1 lbertad 

de trabajo en la Revolución Francesa, empresarios y traba}_! 

dores en la época actual. 

la Esclavitud Oriqen y Justificación.- Ya auto

res tan famosos esclarecidos, justificaban el estado que .... 

guardaban los esclavos¡ y asr lo senalan expresamente Pla·

tón y Aristóteles, éste en su famosa obra "LA POLITICA 11
, -

y más tarde fué ~pencer. quien si no Ju~tlficó tal estado• 

sr eMpuso sus razonamientos entre otras cosas, que estos -~ 

(refiriéndose a los esclavos) tenían techo y comida asegur! 

da. Quizás autores tan famosos, fueron lnflufdos por el me· 

dio ambiente vivido, a pesar de que en le actualidad se re· 

pudta tal situación, desde cualquier punto de vista que se

vea. 

Babllonia.· Oos mil ª"ºs antes de la era cristl!, 

na, el Rey Harrrnurabi promulgó un notable código que consta• 

de un prefacio de 282 artfculos y un epílogo, Sostiene o.-· 

tras disposiciones Jurídicas, pero lo que nos Interesa es• 
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el aspecto laboral v reglamentaba el trabajo, el salarlo mí 

nlmo y el aprendizaje, 

Israel,- la Biblia contiene fragmentos de la le-

gislaclón laboral, "0EUTEROMON10 11 prohibe negar el jornal -

al pobre y al forastero que mora en la tierra y en las ciu

dades de los hebreos. El salario que paga.rá cada dfa antes

de ponerse el sol. En el "TALMUD", se descubren algunos pr.!! 

cedentes de la Indemnización por accidentes de trabajo. 

Había dos clases de trab~Jadores, distintos de los 

esclavos; los artesanos cuyas prestaciones pueden ser equi

parables a la Locación de Servir.los y a los de Obra¡ ejer-

cían oficios realmente 1 lbres: y el segundo grupo de traba

jadores era el de los Jornaleros, ocupados en continuidad -

y con preferencia en las s!eni>ras y en l~s siegas. 

Egipto.· Hacia la deudécima dillé:istía de los fara2 

nes, existían en las proximidades del Río Nilo hombres es-

clavos; ml~ntras Que por tanto en ia ciudad hombres l lbres

protegldos por un tribunal del Rey, dentro de los cuales se 

encontraban lo~ siguientes grupos: orífices, albanlles. em

balsamadores, etc; que podían disponer de esclavos y escla

vas propios. Había o existían los of lclos l lbre~ tambl~n. -

tales como los barberos, armeros y cantores, 

Grecia.· Como prlnclpale~ fuentes de trabajo en-

contramo! la agricultura, el comercio y la guerra, El prln· 

clplo del trabajo se afirma ya en la constltucl6n, que Teseo 
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y Salón dictaron para los atenienses. Los oficios manuales 

los desempenaban tos extranjeros y esclavos, estos además -

real Izaban quehaceres domésticos, velaban por la seguridad 

de las famll las y hasta trabajaban para terceros pero en .. 

exclusivo provecho de los duenos. 

Eran tratados sin dureza, por consldererlos de la familia· 

del amo y participar en el culto de los dioses del hogar. 

~.-Respecto a la legislací6n laboral, este ... 

país conoció: a) lb esclavltud¡b) del régimen ~e las corpo

raciones con sus peculiares "coleglosn1 c) la servidumbre;• 

d) el colonato y e) el trabajo l lbre o asalarlRdo. 

Debido a la gran cantlrlad de esclavos, que obtenr 

an de sus frecuentes guerras, le dieron preferencia a la .... 

agricultura v descuidaron la Industria y el trabajo artes! 

no. En Principio el amo contaba con todos los derechos so·· 

bre el esclavo, Incluso matarlo, su único deber era al lmen• 

tarlo. Poco a poco fueron estos adquiriendo ciertos dere-·

chos, como por ejemplo el pecul lo o pequeno caudal que se -

les permitía; dedicarse al comercio, la banca y arte~ mecá

nicas, con el lo alcanzaban la llll'Jnumlslón y la ciudadanía. 

Sobre este punto, el doctor Mario de la Cueva nos 

comentaba que, en Roma ~e encontraban los ! Jamados COLEGIOS 

ARTESANOS DE ROMA, que han dicho lo~ predecesores del Dere

cho del Trabajo, pero en une forma mutual lsta y de rel iglón 

y a pesar de que se les permitió a dichos colegios formar· 
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estatutos, continuó predoml~ando e1 espfrltu rel !gloso y"'.!! 

tuallsta, sobre el p'."ofesional. 

En la edad media se crearon las CORPORACIONES que 

eran gremios de maestros, comp!il'leros y aprenóices, que de"

fendfan los intereses propios y de la c!ud~d, pues f~brica" 

ban conforme a su especialización y no podrían dedicarse a

otro trabajo, Basta citar un ejemplo para comprender mejor 

las corporaciones de S.!:stres, solo podían vender trajee; nu! 

vos; los trajes viejos correspondían al ropavejero¡ de ahí

que producían lo n~cesarlo para el vecindario y ad~~~s ía -

trasmisión del oficio Qra h~reditarla. 

Pero al advenir el descubrlml~nto de América, la

tecnlflcoel6n1 tas Invenciones etc¡ fué necesario desarro•-

1 lar todos los Implementos de producción y dar la 1 lbertad· 

de trabajo, que era necesario, para estar acorde, con el d.!:_ 

sarrollo de. todas las actividades, que fueran po~ibles den· 

tro de un país determinado¡ con lo cual de hecho nace el C,! 

pi tal lsmo y las pequenas empresas de embrión, 

Además fué necesario suprimir las corporaciones·· 

tras de grandes 1 ntentos para 1 ogar la 1 ibenad de trabajo¡ 

entre otras cosas apoyados por el, o mejór dicho, por los· 

pensamientos económicos y filosóficos de la época. De hecho 

las corporaciones se vinieron a debfl ltar más con el Edicto 

de Turgot, dado en Francia en el a~o de 1776, que estable-· 

ció la 1 lbertad para ejercer el comercio, las artes y los • 
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oficios. La ley de 17 de marzo de 1791, est~bleció la l lbe.r_ 

tad en sr misma considerada y la Ley Chapel ler, que prohibió 

que se stndlcal izaran los trabajadores o sea que prohibió el 

DERECHO DE ASOCION. 

Después de la Revolución Francesa, la que procla

ma la 1 lbertad del hombre. en varios ~spectos de su propia • 

vida, garantizada por la apl lcacl6n rlel derecho, el respcto

de sus semejantes y del Estados EL HOMBRE ES EXPLOTADO POR • 

EL HOMBRE, se crea la concentración de riqueza (oro) en los• 

países más adelantados, por la vent~ de sus productos a otros 

países (comercio exterior), Por ello al prc~lamarse la liber 

tad del hombre tiene ya el derecho de escoger s~ oficio, ar

te o profesl6n, sin más trámite, que pedir el permiso corre,! 

pondlente y pagar el Impuesto respectivo. 

El l"dustrlal lsmo y las Condiciones de T~abaJo -

A fines del siglo XVI 11 y a principio~ del XIX, encontramos

un cuadro obrero desolador, ya que le entrada de las máqul-· 

nas a las fábricas provocó desempleo y miseria, acentuada 

por la contratación de mujeres y nlnos. Posteriormente al 

Proclamarse la Revolución Francesa puede considerarse y de .. 

hecho así sucedió, fué peor para ellos; ya que la famosa y. 

célebre frase 11Lalssez Falre, Lalssez Passer", deja hacer, d.,! 

ja pasar "el Estado no intervino para nada, menos aún regu-

lar las condiciones de trabajo; así los trabajadores se con

trataban por mi ser la (hambre), sufr lendo vej ac Iones de toda

lndole el horarios de las labores de trabajo eran de lZ a 15 
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!-\oras diarias, etc: o seA que proclamar·on su 1 ibertac::, pero 

crearon el caos obrero ~n toda su plenitud, que a pesar de• 

decirse Iguales ante ln l~y (obrero y p~tr6n) de hecho no. 

sucedlo de tal manera. 

Aparece l;:i legislilclón civil, regulando las r~ 

laclones de trabajo el Código de Napoleón por primera vez el 

ano rlo 1791 dicha relHcl6n la asemejaban al contrato de • -

arrendamiento, a pesar de como se di Jo 1 Tneas arr Iba, se -

proclamó de que la ley era ~gual para todos, no fué así prl~ 

clpalmente redundan en su perjuicio o sea de los trabajado

res los siguientes tre~ puntos básicos en toda relación de

trabajo: ~atarlo, jornada de trabajo y duración del contra

to. 

De la R&voluclón Francesa a les Revoluclone5 Eu 

ropeas de la Hitad del Siglo XIX,- En esta época destaca - -

prlmordlalrnente el hecho de que basndos en encuest11s y estu

dios sobre la clase laborante, se llegó a la conclusión de -

que ésta se encontraba en las pe~res condiciones de vida; a

barcando lnclu~lve a lo~ n~nore~ de edad y a la~ mujeres y -

quienes gracias a esos estudios, lograron que se dictara la

prirnera ley del Trabajo en el ;il'ío de 1839; en la cual aunque 

se ve claramente que su legislación se refería al aspecto -

asistencial de la clase trabajadora, grande fué su ayuda lm

pl lcó el Inicio, de que se crear;in inejorec. oportunidade5 de

vida para el trabajador y en especial para lo~ menores de -

edad y las mujeres, principalmente sobre el trabajo de minas 

y el industrial. Para destr1car mejor este <Jntecedente, -
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cabe mencionar a Prusia, país eminentemente poi ítlco, que 

subrayó la Importancia que tiene los trabajadores en la • 

economía del país, al sel'\alar que "la utl1 lzacl6n del tr! 

bajo de los nll'\os, agota prematuramente el materl al huml.!• 

no y no está lejano el día en que la clase trabajadora no 

tenga otro sustituto, que una masa físicamente degenerada". 

Otro hecho que vino a favorecerlos, fué el darles el dere 

cho al voto, y con ello se crearon mejores condiciones de 

vtde para el los y sus faml 1 las. 

Primera Hitad del Siglo XIX;·En esta época desta· 

can principalmente dos cosas¡ primero, el progreso de las 

!Mqulnas y el desarrollo del capitalismo¡ y segundo, suc.! 

sos de Importancia que habrían de Influir deflnitivamen• 

te, en el curso del derecho del trabajo, Por ello, debido 

a esos factores, se acentu6 definitivamente, el cada vez

mayor aislamiento, entre los dos grupos sociales clásicos 

de toda colectividad capital lsta: la Burguesfa y el Prole 

tarlado. Para est~ época todavía existen remlnlcenclas " 

de la Revolución Francesa. es decir del 1 iberal ismo. Por 

ello fué necesario buscar la 1 ibertad de acción y después 

la asociación, para Ir logrando poco a poco todas y cada· 

una de las Instituciones que contiene la actual Ley Fede

ral del Trabajo. 



Eeoca de Blsmarck.- En esta época, Inglaterra· -

era la que aventajaba a todos los países europeos; ya que ·

éstos apenas se estaban rerion!endo rli> las guerras, en cambio 

Inglaterra tenía controlado el mercado de produccl6n, de ex

portación, etc, Pero Alemanta tllVO en Bismarck a un hombre· 

que supo dar a la ley una Interpretación correcta y adecuada 

en cuanto a la relación 'Individual del trabajo y vlsí6n ge

neral de las Industrias y asf opuso el 1 Ibera\ lsmo francés • 

capitalista, su 11 lntervenclonlsmo de estado" creada con un~ 

doble función: a) proteccl6n a la Industria en la concurren

cia con los productores extranjeros y b) Intervención en los 

problemas Internos, 

Blsmarck, creó una ley laboral en su más alta -

concepción superando todas las legislaciones de esa época, en 

cuanto se refiere a la relacl6n Individual y culminó su obra 

con la creación de\ Seguro Socla1t Institución que estable-

cl6 tal como ahora se conoce prestaciones a que tienen dere

cho los trabajadores y sus familiares. Pero cabe hacer notar 

que este autor y con él casi todos los pueblos de Europa, se 

vieron Influidos por el manifiesto comunista y por las Ideas 

de Fernando Lasa\le. E~ decir, el manifiesto comunista que di~ 

t6 Carlos Marx. en el a~o de 1848; con ella la clase laboran 

te empezó a tener conciencia de grupo(asoclacl6n), es así e~ 

mo eR el ano de 1864 se reconoc~ el derecho de asoclac16n y

se derogan los artfculos que penaban. Con ello se empezaron-

ª forjar movimientos, principalmente en Inglaterra y - --
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Alemania, quienes con la creacl6n de sus sindicatos no ce]! 

ron hasta conseguir los contratos colectivos de trabajo, 

El período comp~endido entre las dos guerras mun

diales, es donde empieza el franco desarrollo del Derecho· 

laboral, por las siguientes razones: se crea la 1 icitud de

huelga y el derecho positivo, o sea que ya no se despiden a 

los trabajadores por hacer uso de ello, se abandona definl· 

tlvamente la relación Individual, se crean las primeras ma

terias sobre su estudio en diversas Universidades de los di 

ferentes países del mundo¡se crea la organización Interna-

clona! del Trabajo (0/1/T), y gracias a su Intervención di

recta y decidida en la mayor parte de los países del mundo

se encuentran plasmadas en sus respectivas leyes laborales

mejores condlcones de vida para el trabajador y su familia, 

como por ejemplo: vacaciones, pago de las mismas, descanso

obl lgatorlo de un dfa por semana, etc, Asímlsmo para resol

ver. los confl le tos laborales, ~e crearon las primeras jun

tas de Concll laclón, establecidas claro está, de dlferente

rnodo a las de la actual ldad, en su organización, funciona-· 

miento y denominación, 

Después de la Segunda Guerra Mundial se comprob6-

que los pueblos habían adquerldo conciencia de grupo y fué 

por ello que no desapareció la 0,1,T,, Los pueblos aun tot! 

lltarlos como Italia y Alemania, reconocieron los derechos

soclales de los trabajadores y &sí después de un estudio s2 
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bre sus Constituciones se aprecia que aceptan las declara· 

clones hechas en favor de los trabajadores y que reconocían 

los demás estados. Además se contempla en esta época la •• 

t~ndencla a que cree un derecho Internacional del trabajo -

apl !cable a todos los países del mundo, para un mejor y más 

rápido desarrollo de todos ellos, 

lo,- Las Doctrinas Sociales t el Derecho del Tra

.2!J.2.- Social lsmo Utopic2.- Los escritores de esta tenden·

cla contra el régimen defectuoso capitalista, de la lnjusi:l 

cla de la propiedad privada y la necesidad de una reforma -

social, sostenido por el socla11smo clentfflco, sus autores 

fueron Ma~x y Engels, 

Los utopistas sostuvieron erronamente: 

1,- Que voluntariamente se hiciera el cambl6 de· 

régimen, por parte de los burgueses: hubo sus excepciones • 

como Saint Simón y Blanquí y 2,- Haber formulAdo planes fa,!! 

tástlcos, que muy poco se diferenciaban de las viejas uto·· 

plas de Tomás Moro y Tomaso Campane1 Ja, 

Lo que es indudable es que estos social is tas, fu,! 

ron los iniciadores del Derecho del Trabajo, Al nombre de • 

Robert Owen, va unida l~ formación de los primeros TRADE··· 

UNIONS en Inglaterra .y fué Inspirador de.los Reglamentos de 

fábrica. A fourler el principio del derecho a trabajar, • -

La crítica ~el social lsmo utópico al derecho de propiedad-
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y a la explotaclón de que el prol~tariado, mujeres y niftos, 

eran vrctlmas, 5irvló fundamentalmente para despertar la -

conciencia de la burguesía e inducirla a un trato más huma

no, hacia los obreros. 

2o.- El Materialismo Histórico.• Ya desde el si· 

glo pasado so~tuvo el social lsmo la desaparición de 'a pro

piedad privada y por sonslgulente .ta socialización de los -

elementos de la producción. la base más firme de e~ta mane• 

ra de pensar, ha sido la doctrina de Marx y Engels y de ahí 

que pueda sostenerse, que todo socialismo auténtico, es mar 

xtsta, Quien quiera conocer el verdadero pensamiento de Marx 

debe recurrir a los textos originales. 

El marxismo ha sido dividido en tres partes: Po· 

slclón Filosófica, expl lcac16n de las leyes sociales y tá.s:, 

ttca a seguir para obtener la destruccl6n del sistema capl 

tall5ta. Asímlsmo encontramos que la diferencia. del mat!. 

rlalismo francés y del de Marx, estriba en que el primero, 

es una filosofía del entendimiento y el de Marx de acción: 

por eso se dice que el primero es de espectador y el segu~ 

do de actor. 

La frase final del MétnJflesto comunista, que di

ce: 11 Proletarlos de todos los pafses. unidos en la lucha -
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contra la destrucción del capitalismo", ha sido quizás la.:. • 
• 

mayor Influencia que han tenido las masas para luchar contra 

el capital lsmo, además de que ya habían cona<: Ido el manlf'ies 

to comunlsts. 

Otro hecho que destaca es el anál lsis de la plusv! 

1 ra en la producción de mercancías: por raz6n natural el hO!!! 

bre siempre ha buscado, gananclAs y la clase trabajadora, d! 

be velar por un mTnlmo de condiciones para la prestación del 

servido, 

El marxismo, es una expl lcacl6n del Derecho del Tra 

bajo desde el punto de vista del proletariado y desempena en 

la actualidad un papel fundamental en los movimientos socia

les. Independientemente del valor científico que pueda tener 

el marxismo, no se le puede aceptar, como una expl lcación tn 
tegral del Derecho del Trabajo, menos del Derecho Mexlcano,

ya que ni et Artículo 123 de la Constltucl6n ni el capítulo

de gerantfas individuales, permiten una política de destruc

c16n de la propiedad privada, 

3o.- t~rvenctonlsmo de Estado.- Con el nombre de 

•ncervenclonlsmo de Estado, designemos todas aquellas doctrl 

nas que rechazan los principios del individualismo y afirma

que toca al Estado Intervenir en diversas formas, en el fen~ 

meno económico. El lntervenclonl~mo de estado se perfiló co· 

mo una defensa de las clases sociales, pero estas defensas • 



correspondían a las características del tlemp~ de Blsmarck, 

Y si bien comprendían a las dos clases se ejerció teniendo 

en cuenta que la grandeza del país exigía la prosperidad de 

la clase patronal; por ello se negó la existencia del prol! 

tarlado como clase. 

la doctrina alemana del Estado opuesta a la con•· 

cepclón democrática francesa, fu' elaborada por Laband y •• 

Jelllnek, qule~es aun cuando rechazaron la concepción filo

sófica de Hegel, respetaron su construcción l~~o16glca. 

E~ta doctrina no pudo subsistir apartada de la fl 

losoffa he9ellan~. carecía de todo apoyo y no tardó el posj 

tlvlsmo en marcar la contradicción y en difundir las Ideas

real lstas, que tan brillantemente expusieron Seydel y Ougult. 

Esta posición alcanzó un éxito extraordinario en

la mayor parte de los países y ofrece diferentes matices, -

descansando en un principio fundamental: "la necesaria part . .!, 

clpac16n del Estado en los fenómenos de la producción y di~ 

trlbuclón 11 ¡ con el doble propósito delmpedlr la explotación 

de una clase y de evlt~r el caos a que condujo la economía-

1 lberal. 

4o.- El Socialismo de E~tado.- El ·~::iclal ismo de. 

Estado es ur1a mezcla de varias ideas, e intenta ser un co-

rrectlvo a las tendencias radicales, se seMala como precur

sores a Rodbertus y a Lasal le, más la teoría fué expuesta • 
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en forma definitiva por Sehemoller en el Congreso celebraao 

en Elsenach, por los profesores de las Universidades Alema

nas el ano de 1872 y por este origen se le ha denominado •• 

también, Social lsmo de Cátedra. 

En el fondo de esta doctrina, se encuentra las mil 

mas Ideas alemanas, que encontramos acerca del Estado adlcI2 

nadas con los principios románticos, especialmente Muller Y· 

los de la Escuela Histórica. 

E 1 soc la 11 smo de estado se aparta del i Ibera 11 smo 

pero difiere también del Intervencionismo y del colectlvlsmo 

del primero en cuanto no t1slgna al estado un simple papel r! 

guiador o protector de los Intereses de los particulares o. 

de las clases, sino que quiera una economía dirigida de mane 

ra Integral por el Estado, y del segundo, por cuanto respeta 

la propiedad privada. 

El social lsmo de Estado como el marxismo y el ln-

ter\lenc lonlsmo, ha ejercido ::onslderable Influencia en la··· 

evolucl6n del Derecho del Trabajo. lo que se explica tomando 

en cuenta el brilla de las Ideas de'sus prticursores, y el de 

sar~ollo que los profesore~ alemanes, entre ellos Wagner, le 

dieron en sus cátedras Sombart mismo, puede quedar lncluído

en esta tendar;cia. la relvlnd.fcaéi6n del producto íntegro • 

del Trabajo y la 1 Imitación de las utll ldades tenían que re

percutir en el mejoramiento del proletariado e Iniciaron la-
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tesis de la partlclpacl6n de los obreros en las utilidades 

de la empresa. 

So.- la Doctrina Social de la l9lesia Catól lea.

El funda!"Mlnto contemporáneo de lft doctrina se encuentra en 

ltJ Licícllca df'!l Papa León XI 11, dada en Roma el 15 de Ma

yo de 1891. con el norrbre de Rerum Novarum, Cuarenta al'los

des1.h.:.. el 15 de mayo de 1931, expidió el Papa Pío XI, la

Encfncl lea Cuadragésimo Anno, cuya final ldad fué aclarar.

lfts dudas surgidas en la lnterpretací6n de la Enclncllca -

de León X' 11 y anal Izar las nuevas cuestiones que ofrecfa· 

el problema soc la l. 

La iglecia tiene razón cuando afirma, que la cr,l 

sis que padecemos es de naturaleza moral y que poco se lo

gran> sin la reforma de lo$ co:.tumbres; pero como !'econoce 

el Papa León X• 11 nue~tra crlsie es también social y econ& 

mica. En consecuencia la transformación del mundo única-

mente resulta de la conju9ación de esos tres factores, se

rá tmposlble e Inútil exigir de lo~ trabajadores una con-

ducta moral justa cuando se les hace víctimas de lnjustl-· 

e las. 

Pensamos que la doctrina social cató! ica no pro

porciona una ~oluclón al problemc~ contemporáneo; no obsta.u 
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te que desde los tiempos del p·adre Suárez, pudo sostener la 

Iglesia que no existe un régimen jurídico ún·lco , vál Ido P!!. 

ra siempre y que el derecho está condicionado por las real 1 

dades históricas y que, en consecuencia, lo que tiene val I• 

dez en una época deja de tenerln cuando varían las circuns· 

tanelas¡ no ha sabido evolucionar para encontrar el princi

pio que resuelva la crisis actual; pensamos que le ha falt! 

do a la Iglesia el genio de Santo Tomás para en-frentarse al 

marx lsmo. 



CAPITlA.O SEGUNDO 

Evolución Histórica en Mat! 

ria de Trabajo en M~xlco. 



A groso modo podríamos decir, que México tuvo ~2 

mo ley que sobresl'lle en la época de la colonia, las f;:imo-

sas "Leyes de Indias" que nntre otras dfc;poslcfones cante

n ían las s igulentes: Jornada de Tr.ibajo, r.Rlar lo mínimo, -

pago de salarlo en efectivo, prohlblcl6n rle las tiendas de 

rayas, etc, 

En el Constituyente de 1857, estuvo a punto de • 

nacer el Derecho del ;raLajo, y fué Vallarta el que su~cl

t6 el debate sobre el mismo, pero confundió el problema de 

la l lbertad de la fndu~trla, con el de la protección del -

trabajo, y esto hizo que el Constituyente, desviara su a·· 

tenclón y votara en contra, El error consistió en creer 

que la no Intervención del Estado, en la organización y 

vfda de las empresas, a lo que se les dl6 el nombre de li

bertad de las Industrias, exigía que la relncl6n ele traba

jo quedara por lo tanto ~In reglAmentaclón. 

Pero nuestro Código Civil trata e1 Contrato de -

Obra, que reunió en un solo título, los contratos de; a) -

Servicio Doméstico, b) Servicio por Jornal, e) Contrato de 

Obras a Precio Alzado, d) De los Porteadores y alqullado·

res, e) Contrato de aprendizaje y f) Contrato de Hospedaje • 

• 
Hay que hacer notar que Nuestro Código Civil, • 

superó al Francés, en cuanto se refiere a equidad e tgua1-

dad, entre trabajadores y patrones y que además hizo resal 
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tar, que dicha relae16n de trabajo, no podría equlparAr~e a 

un co1itra to de arrendamiento, ta 1 como se conceb ra en ésa -

época, 

Casi no había asociaciones u organizaciones ?bre-

ras y además para resolver algunas cuestiones, no había ta_!!! 

poco Juntas, pero tenemos como movimientos huel9urstlcos -

Importantes de los trabajadores, los siguientes: El de Rfo 

Blanco, el de Santa Rosa y el de Nogales, Pero propiamente 

el Derecho del Trabajo Mexicano, nació con ln Revolucldn ·

Constitucional lsta, pero hay cosas que no pasan desaperclbl 

das, como son algunas disposiciones (leglslac16n), referen

tes a nuestro tema y que sientan el precedente de nuestro -

Derecho Labora 1, 

Nuestro Derecho Ctvll solo consignaba, el prlncl·· 

plo de la responsabilidad de la culpa; pero hubo dos Inten

tos por crear el Riesgo Profesional, y cuyas iniciativas-· 

fueron: la primera corresponda a: 

A).- La Ley de José Vicente Ví11ad~. éste se lnspl 

ro en el Rey de Bétglca (Leopoldo 2o), para dlcta1· su ley -

en el afto de 1904, en el Q~e claramente se establece el - -

Riesgo Profesional, p~ro en forma muy simple y sin grandes

beneficios para el trabajador tal como sucede en la actuati 
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\ dad. 

B),- La Ley de Bernardo Reyes, superó a la de V~-

1 lada y fué dictada en el ano de 1906, contenía mejores 

prestaciones que lll anterior, pero era una amenaza para el 

trabajador, ya que al crear el Riesgo Profesional, estlpu· 

16 la Culpa Grave del Trabajador, lo que dl6 al traste con 

todo 1 o hecho, 

Posteriormente se dictaron otras leyes semejantes 

a las dictadas en Chihuahua y Coahulla, en los anos de 1915 

y 1916 respectivamente y que estuvieron vigentes, hasta el 

afto de 1931, fecha en que se promulgó la primera Ley Fede· 

ral del Trabajo, 

La Legislación del Trabajo en el Estado de Jal Is· 

C0 1 pues Solo tenemos como cosa importante A este respecto 

a la Ley de Manuel M, Oiéguez de 1914 y de Manuel Agulrre· 

eerlanga de 1915; ambas solo ~e refieren al contrato indi

vidual, como ciertas prestaciones para el trabajador, en-

tre otras; descanso, vacnclones, jornada de trabajo; y es

ta última crea además, las Juntas de Conwillaclón , prote~ 

clón a los menores de edad, protección al salarlo, protec

ción a la famll la del trabajador, Servicio Social, Rlesgo

Profeslonal,Seguro Social. No hacen referencia, ni al • -

Contrato Colectivo de Trabajo, nf a la Asociación Profeslo 

na l. 
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LA teglslac16n del trabajo en el Estado de Ver~cruz 

destacan principalmente la Ley del Trabajo de Candldo Aguf-· 

lar (1914) y la Ley de Agustín Mlllán (1915); éstas no hacen 

sfno repetir las pocas y casi nulas prestaclone5 a que tení

an derecho los trabajadores de aquella época. Pero resalta

por su gran Importancia, que en esta última ley."' permitían· 

1as Asociaciones Profesionales o Slndfcatos 11 pero se conce-

bfa en una forma muy rudimentaria, que equiparaba a la Aso-· 

elación Civil, además en Héxlco no se prohibió en forma ex-

presa por Ja Constltuct6n, tal como sucedió con la Ley Chap! 

Jller en Franela, por lo que en J~ época del General Porfl·· 

rfo Oíaz, las persiguiera (a las Asociaciones) so pretexto,· 

de que cometíart del lto contra la Industria. 

El proyecto de ley, sobre el contrato de trabajo • 

del Licenciado Rafal Zubarán Campn~y. puede decirse con pr-2_ 

piedad que este es el primer Intento serlo que se real l~a a 

1a ley del Trabajo; en el cual de su lectura se desprende,· 

que tiene más y mejores beneficios, que todas las anterlo-

res leyes que se han enunciado al respecto, Contlene,puede

declrse, una muy bien lograda exposición, de Instituciones

de derecho laboral, que beneficia.grandemente a los trabaja 

dores (proletarios), pero adolece principalmente del dere-

cho de huelga. 
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La legislación del trabajo del E~tado de Yucatán, 

segdn el Maestro de la Cueva, d~ta es dada por la fecha en . 
que se pronunció ano de 1915, la nk1s serla y completa que-

se han hecho en relnctón a esta époc~ de ta Ley Laboral, -

ya que prevec y contiene los adelanto!, que ninguna otra -

legislación del mundo entero, contenía en ese tiempo. Su -

creador el General Alvarado, se Inspiró en el Huevo pueblo 

de Nueva Zelandla; le dl6 cierto carácter social lsta a la -

ley laboral, que entre otras muchas Instituciones cont:ene) 

a} Definió la naturaleza de la legislación del •• 

trabajo. 

b) Las Autoridades del Trabajo; 

c) La organización del trabajo; 

d) Los convenios Industriales; 

e) La huelga y el paro¡ y 

f) Las bases fundamentales del trabajo, 

Estoy de acuerdo con el Maestro de la Cueva, en • 

decir que este es el primer intento, serlo y completo, que 

se ha hecho en nuestro país, para crear una verdadera le--

9lslacl6n del trab~Jo. Su autor General Alvarado, part16 

de la base de un Social lsmo de E"tado, buscó modificar r! 

dlcalmente el estado rnclo-económlco¡ buscando un equt\1-

brlo entre los asalariados y los burgueses. Pero caba -· 
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hacer notar de su grandiosa obra, que no permitió la huel· 

ga y el paro de los trabajadores, es decir su ~nico hinca• 

pié en contra de su cdlebre creacldn, fué que sus razona-· 

mlentos referentes a la huelga, decía que: no habfa necesl 

dad de la huelga porque había autorldndes, encargadas de a 

ptlcar la ley y solo se concedería en casos extremos, como 

· úl t lmo recurso. 

Las leyes del trabajo del Estado de Coahulla, no

htzo stno copiar y aumentar en terminología lo que ya ex-

puesto, principalmente de la! legislaciones de Jalisco y· 

de Ja ley Zubaran, aparte de esto no agregó nada de lnte·· 

rés. 

Orígenes del Artículo l23 de la C-e-nH!tucf6n de -

.!2.!Z..· Se demustra claramente, que desde el at'lo de 1914 -~ 

en nuestro país existen movimientos en pro de una legisla

ción obrera. Después de varfas sesiones en el Constituyen· 

te de Querétaro, de varias lll0f11ffcaclones y prlncfpalmente 

debido a Ja presión, que hizo la diputación de Yucatán en

e\ Congreso, sedu11cados por el L lcenclado Hacías y el dlp_l! 

tado Victoria, en prlnc'.plo se trató en forma muy tenue·· 

este punto: se quería reglamentar en un solo artfculo (So) 

que gracias a las personas enunciadas anteriormente, fué

poslble tomando en cuenta el sentir de nuestra clase humll 

de, que se concretarse, en algo mTnlmo que garantizara, •• 
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las prestaciones a que tenía derecho el trabajador y que • 

se denominada "DERECHOS SOCIALES" y que por lo tanto se -

dtó nacimiento, al artículo 123 Constltuclonnl, que fué • 

el antecesor de la Constitución de Alemania de Welmar pr~ 

mulgada en el a~o de 1919 y que le dventajó dos a~os a és

ta. pero que paso desapercibida nuestra 1egls1aclón, en la 

mayor parte del mundo, solo unos pocos autores franceses y 

espanoles hacen referencia a nuestra Constitución de 1917. 

Pero cabe hacer notar, que a pesar de que fué la· 

primera del mundo, al establecer los derechos sociales a -

que tienen derecho los trabajadores, la misma fué produc-· 

to de un estudio de varias leyes, de varlos países que en

tre otros encontramos; a Bélgica, Francia, Au~tralla, Ita

lia, Nueva lelandia y Estados Unidos¡ pero ello no Implica 

sino un reconocimiento a los Constituyentes de Querétaro,

que supieron crear entre otras cosas destacada, los slgulen 

tes artículos1 3o,, 27 y 123 Constitucionales, base sobre

las cuales a mi manera de pensar, han sido la~ase para el 

desarrollo y crecimiento de nuestro pars, que en la actua-

1 Jdad quiere y debe tener en todos los órdene~ de la vida. 

la Legislación de los Estados.- En el proyecto

de la Constitución de 1917 se facultaba, por medio de la

fracción X del artículo 73 Constltuclonalt al Congreso de 



ta Unión. para que legislara en materia de trabajo, Oos he 

chos fueron los que modlf !caron tal vers 16n: lo. La creen

cia de los Constituyentes que 5e contraridba el sistema •• 

federal y el 2o. Que las necesidades de las dl5tlntas ent! 

dades federativas, eran diversa~ y exigían una apl lcacl6n

dlferente, Esta última medida muy atinada, por parte de. 

los constituyentes, Y así se facultó tanto al Congreso • 

de la Unión, como a las Legislatura de los Estados expedir 

sus correspondientes leyes, 

Se lnlcl6 con la Ley de 14 de Enero de 1918. ex• 0 

pedida por el General Cándido Agullar, para el Estado de • 

Veracruz, ley que fué completado, por la de riesgos profe

s lonales de 18 de Junio de 1921•, fueron los modelos de las 

demá!; leyes posteriores y ~lrvleron de antecendentes a law 

derogada Ley Federal del Trabajo de 1931. Le sigue en lm· 

portaocla la de Yucatán de dos de octubre de 1918, Sobre -

es tas dos 1 eyes de Veracruz y Yuca tan, vamos .~,Presentar - • 

sus puntos más Importantes. 

La Ley del Trabajo de Veracruz •• Esta ley consti

tuyó el antecedente, de la derogada Ley Federal del Traba

jo de 1931 además ésta continuó el error de aquella al ex

cluir de la legislación, más bien dicho del beneficio de -

ésta. a los trabajadores al servicio del Estado, Solo las-
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las leyes de Coahulla, Durango, Chihuahua, Slnalos, Sonora, 

y Tamaul lpas, tes resolvleron el problema pero con algunas· 

restrfcclones. 

Hay que hacer notar que lógicamente, esta ley tle· 

ne algunas variantes, con la derogada fey de 1931 y entre • 

las más Importantes normas, referentes al derecho que nos • 

ocupamos, en síntesis son: a) la dificultad que hubo para ~ 

Interpretar correctamente a la fracción IX o sea la refere~ 

te al reparto de utilidades; b) la modlflcacl6n que se hizo 

lo referente al parto de 1as mujeres o sea descanso antes y 

dbspués de él; e) las diferentes excepciones que se les dló 

en las diferentes entidades federatfvas al Contrato Colectl 

vo del Trabajo; d) las causas 1 ícltas al derecho de huelga; 

e) que cuando se cre6 la O.I.T. (organización Internacional 

del Trabajo) $e exigió a O los patrones que emplearan et •• 

80% de trabajadore~ del país, lo cual cre6 una contraversla 

que es la siguiente: Estaban obligadas las empresas a subs

tituir a los extranjeros por mexicanos o debían respetarse 

los contratos y las sltua~Jones jurídicas, creadas al ampa

ro de la ~ey anterior; f) la creación de autoridades y pro

cedimientos a corno se conoce en la actualidad y g) que las

autoridades del trabajo no tenían Imperio para dietar sus • 

propios laudos y lo tenían que hacer los tribunales judfcl!!_ 

les. 
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Las Leyes de Yucatán.- La le y de trabajo de Carrj 

l lo Puerto de 2 de octubre de 1918, s lgue lo~ l lneamlentos 

de la ley de Veracruz y solo cnmblan la terminología y la· 

reglamentación de Jos convenios Industriales, 

La ley de Alvaro Torres Ofaz de 16 de Septiembre

de 1926 Introdujo dos reformas de trascendencia. 

a) Se subordinó la organización de los trabajado

res a un partido político del Estado, es decir solo con -

e1lo era posible el reconocimiento de las organizaciones -

(sindicatos), siempre que se hubieran afll lado al partido

de referencia. 

b),· Se refiere al derecho ~e huelga, es decir que 

primero habría que someter el confl teto d<~ huelga, a la de 

clsl6n de la Junta si no había fallo favorable, se pasaba

ª la huelga. Dicha modlflcac16n hacia nulatorlo el derecho 

de huelga, 

La Leglslacl6n del. Distrito y Territorios Federa

l!!,.· En noviembre de 1917 Venustlano Carranza promulgó -

una ley, sobre las formas de constituir las Juntas de Con• 

cfllaclón y Arbitraje y las medldad que había de adoptarse 

en los paros Ilícitos: 

a),- En el primer caso se se"a1ó que los goberna· 
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dores de los estados (Distrito Federal) nombrara a su repr! 

sentante ante la Junta de Conctllaclón y Arbitraje y a los

obreros, que ellos lo nombraran, o cu;:indo hubiera sindica·· 

tos, estos comparecieran, Se sel'laló un procedimiento sumar.!. 

slmo, 

b).· En caso de paro que fuera en contra de la Con! 

tltuclón, el gobierno debería Incautarse y la Junta deberra 

seftalar, si era lícito o nó, dicho paro, 

En diciembre de 1919, se expidió un Reglamento que 

obligó al descanso semanal, pero dada su cantidad de excep· 

clones lo hizo nulatorlo. En 1925 se promulgó una ley regl! 

mentarla del artículo 4o. Constitucional, los cuales se .re

producen en la deregada le'Y de 1931 (artículos 7 y 8 respes_ 

tlvamente), En marzo de 1926 se promulgó el Reglamento de • 

1as Juntas de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal 

el sistema es Igual al vigente, pues éste no hizo sino me~

jorar el sistema. En septiembre de 1927 se dlct6 un regla

mento, sobre la jornada de trP.bajo en establecimientos co-

merclales. 

La Junte Federal de Conciliación y Arb1trale.- • • 

Oebfdo a problemas prácticos, hubo necesidad de crear esta

tnstltucl6n, dentro de nuestro derecho laboral. Nacl6 des-

pués de la Reforma que sufrió el artfculo 73 Constitucional 

-
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en su fracción X, nació primero esta reforma y decpués las 

Juntas Federales de Conciliación. Nac16 en septiembre de· 

1927 y en ese mismo mes se dictó el Reglan~nto de su orga

nización v funcionamiento, además de que sirvió de antece· 

dente, a la derogada Ley Feder~I del Trabajo de 1931, 

Los Proyectos del Congreso de la Unl6n para el -· 

Distrito l Tc;rltortos Federales 1 - A pesar de que el Con-

greso de la Unión, no dictó una Ley del Trabajo, vamos a • 

mencionar los proyecto~ más serlo e~ en es~ Intento: 

lo,- La legislatura de 1918 hizo un Intento, pero 

más bien vista solo sobre accidentes de trabajo. 

2o,• En 1919 se hizo otro Intento, pero lo ~nlco

que hizo fué mejorar la Ley de Veracruz en varios aspectos 

de esa propia ley, 

3o.- En 1925, no es votado y sigue la misma suer

te que e\ anterior o sea, solo crea ciertas mejoras para • 

los trabajadores, 

La Reforma Const!tuctonal de 1929,- Como ya hlct

mos menc16n en líneas anteriores se dejó senttr en este a· 

~o. la uniformidad de la leglslnclón laboral y así es como 

después de las reformas que sufren los artículos 73 frar.clpn 

X y 123 Constitucionales. éste último en su parte lntrodu~ 

tlvai se faculta al Congreso de \a Unión, para legislar en 

nuestra materia y para su aplicación. se aplica tanto lo-· 
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cal (estados) como federal (país). 

Los Antecedentes de la Ley Federal del Trabajo • 

de 18 de Agosto de l91J..· Se le conoce como Proyecto Por

tes Gil, en honor al presidente de la República y asf fué 

como en el ano de 1929. una comisión se encargo de formu

lar el Código federal del Trabajo. Haremo! mención solo a 

las diferencias con la derogada ley de 193 l ~ 

1o.- El Estado Patrono. 

1o.- Contratos de Trabajo. 

3o.· Trabajo del Campo. 

4o.- Contratos Especiales, 

So.- Asociación Profes lona\. 

60.- Huelga!', 

7o.· Riesgos Profesionales, 

Asf tenemos que después de no haber sido aceptado 

en ese ano. En el ano de 1931 se reunieron obreros y patr~ 

nes y reformaron el Proyecto de Portes Gil. el entonces-· 

Presidente de la República, Ingeniero Ortlz Rublo, lo apr~ 

bó a principios de Agosto de 1931, 

Las Oltlrnas Reformas.· Como principales tenemos -

(Congresos) no reformas a la de los anos siguientes: 

lo.w Agosto de 1934. 
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' 2o.- l935 principios. 

3o ... 1935 fines, 

Como enunciamos en parrafos anteriores, fu~ de s~ 

me Importancia, la reforma de los artículos constltuclona•• 

les 73 fraccl6n X y 123 en el ano de 1929. 

La Lye Federal del Trabajo ha sido objeto de va•• 

rlas reformas. entre otras encontramos: 

a), .. En el ano de 1933 y como consecuencia de la

fraccl6n IX del artículo 123 Constitucional, se modificaron 

los artículos que se refieren a ln lntegracl6n y Funciona·· 

miento de las Comisiones Especiales del Salarlo Mínimo; • • 

b) La Ley de 30 <le diciembre de 1936 modificó al artículo • 

80 e Impuso a los patrones la obligación de pagar, el sala

rlo del día de descanso sern!lnal; e) En el ano de 1941 ser~ 

formaron dlver~oa artículos, del capítulo ~obre huelgas; 

d) finalmente en el al'\o de 191•4 se •Jlctó una ley fijando 

los procedimientos para la resclclón de los Contratos Colee 

tlvos de obligatoriedad general. 

El Ejecutivo federal ha promulgado diverso~ regl}! 

mentos, que complementan la le9Jslaclón1 el Reglamento lnt!_ 
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rlor de la Secretarfa del Trabajo y Prevenslón Social Junta 

Fedftral de Conct11acl6n y Arbitraje; Procuradurfa General -

de la Defensa del Trabajo. lnspecct6n Federal del Trabajo;

Ageoclas de Co1ocact6n de Jurlsdiccl6n Federal, Medtda6 Pr!, 

ventlvas de Accidentes de Trabajo, Po1 lefa Minera y Segurl• 

dad en los Trabajos de Minas, Inspección de Calderas de va

por, Higiene del Trabajo, Higiene Industrial, Labores Pelr

grosas e Insalubres. Habitaciones para obreros, Escu&las-· 

tipo artículo 123. Merece mención aparte la Ley del Seguro

Social, promulgada el 31 de <llclerrbre de 1942, en el perl"o

do del entonces Presidente Manuel Avlla Camacho. 



\ 

CA~ITUl..O TERCERO 

Comentarlos 81 Artículo 123 Constitucional. 



El artfcu1o l23 Integra el Tftulo VI de la Constl

tucl6n denominado 11 Del Trabajo y de la Previsión Social~' -

contiene los principios básicos que rigen sobre todo contra¿ 

to de trabajo y los derechos fundamentales de los trabajado· 

res en general, En su párrafo primero este precepto estable

ce la competencia exclusiva del Congreso de la Unt6n para 1! 

gisl~r en materia de trabajo. 

Originalmente la Constltuc11·n de 1917 dlsponfa que 

la exped1cl6n de las leyes laborales correspondfa a las le·

gls laturas de los Estados y respecto al Distrito y Terrlto-

rlos Federales y al Congreso de la Unl6n; pero a partir de -

1929 se reformó esta parte del artículo 123 federal Izando t,2 

da la leglsiaci6n del trabajo. 

Las bases que este precepto establece son de natu• 

raleza tutelar, imperativa e Irrenunciable. Son tutelares -

porque tienen por objeto proteger a una·clase socldl determl 
St.. 

nada; son lmperatlvas, porque Imponen a la voluntad de las -

partes en la relación laboral¡ la que ptrde as r su natural e- -··-·--·-----~ 
---·---------··----------··---·--· 

u. estr le ta.~te contractua+---y--son---rr-ré.nunclab1 es, porque 
------------------

n I siquiera los propios beneficiarlos de los derechos que 

dichas normas consagran, pueden decllnarlos o renunciar a su 

epl lcac16n, 
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Por reforlTl8 del ano-de 1960 se adlclonó el artfc~ 

lo 123 con un apartado 8), que contiene catorce ffacclones 

y que rige para los trabajadores de los Porlere~ de le Unl6n 

y los del 01strlto y Territorios Federales. 

Las normas que Integran el apartado A) y que se -

rerleren e1 contrato de trabajo en general. pueden claslfl 

carse en los grupos siguientes: 

lo.- Normas Tutelares del trabajador Individual • 

o sean reglas directas sobre la prestación del servicio. • 

Son relativas a la duración ~xlma de la Jornada diurna y

ntcturna, descansos obligatorios, salarlos mínlmos, partl

clpac16n en lns utilidades, pagos en monedas de curso le-

gal, jornadas extraordinarias y estabilidad rle los trabaJ! 

dores en sus empleos. 

2o.- Normas Tutelares de las mujeres y de los me

nores. Son las que prohiben las labores Insalubres y peli

grosas, los servicios nocturnos y el trabajo de los meno-

res de 12 anos y establecen una jornada reducida para 1os -

menore~ de 16 anos y descansos especiales para tas mujeres 

parturientas. 

3o.~ Normas tutelare~ de nerecho colectivo, Son -

las que garantizan los más Importantes medios de defensa y 

mejoramiento de la clase trabajadora, la asocl~cl6n profe· 

sional y la huelga. 
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4o.- Norml!s sobre prevención Social, como las r! 

latlvas a Riesgos Profe~lonales, Prevención de Accidentes 

Higiene Industrial, Seguridad Social, Servicios para h • 

colocacl6n de TrabAjadores, hablraclones y escuelas, medl 

das contra el vicio y l<l pf'otecclón nl patrlmooio faml--· 

l lar. 

So,- Normas sobre Jurtsdlccl6n del Trabajo, deter 

mtnado las bases para le lntegracldn y funcionamiento de • 

los Tribunales laborales y su c~-npctencla local o federal

según el caso, 

Los prlncfplos contenidos en el apartarlo b) del~ 

artículo 123 $e refieren también n la Jornada de trabajo, 

descansos, salarlos, estabil ldad en los empleos, asocfa-

cJón sindical, huelga y seguridad <>acial, Sin embargo COL! 

tiene algunns normas cic nat1irnleza especial Qt1e tienen por 

obJc~to regular 1.1~; •ltu-Jclones jurídicas, que solo ocurren 

entre el ec;tado y su!> trabt1jadores, corno las relativas a· 

la designación de 1u persona, fljasl6n de los salarlos en 

presupuesto~ de ~gresos, escalafón autoridade~ competen·· 

tes en caso de conflicto, ~mpleados de confianza y perso

na 1 mi 1 J ta r. 

La separación clara y precisa que el artfcu1o ·-
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123 hace de las normas aplicables al trabajador en general 

y aquellas otras que rigen específicamente y exclusivamente 

para los trabajadores del Estado, se basa en la dfversa na

turaleza de la relación laboral que se establece en uno y· 

otro caso, y es demostrativM de que por determinación cons

titucional, no es posible asimilar al sector de los traba)! 

dores eng':}neral o aquellos que pre~tan sus servicios a los

Pocferes de la Unión. 

El artículo 123 tiene Intima conexión con el 4b.

que establece la libertad de trabajo1 el So. conforme al •• 

cual nadie podrá ser obligado a prestar trabajos persona-

les sin la justa·.retrlbuclón y sin su pleno consentimiento¡ 

con el 3o. en su fracción IV, fija normas protecto,.as de la 

educación de los obreros, con el 27, referente al derecho 

de propiedad y a la cuestión agraria; con el 28, relativo 1 

a la Intervención de Estado en la producción y clrculaci6n 

de los bienes, con el 73, fracción X, que faculta al Congr_!! 

so de la Unión para expedir la leyes de1 trabajo, reglamen

tarlas del 123; con el 107, fracción 11, que senala que en 

materlA de amparo podrá suplirse la deficiencia de la queja 

de ta parte obrera en asuntes laborale5; con ~l 11 trans!t_2 

rio que dispuso que, en tanto el Congreso de la Unión y de 

los Estados leglsiacan sohre los problemas agrarios y obre

ros, las bases establecidas por la ley fundamcnt~l en esas 

rrv.1terlas, se podrían en vigor en toda 1a Repúbl le.a y, por • 
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último, con el 13 transitorio que extinguió las deudas que 

hubieran contraído los trabajadores con lo~ patrones, sus

fami 1 lares o sus Intermediarios, hasta la fecha de la conl 

tltucl6n. 

La legls1eclón laboral a que se refiere el prl-

mer párrafo del precepto, fué publ lcacla en el Diario Ofl-

clal de la Federacl6n el 28 de agosto de 1991 con elnombre 

d~ Ley Federal del Trabajo, y con fecha 19 de enero de 1943 

se publicó la Ley del Seguro Social mencionada en la frac

cl6n XXIX. 

El artículo 123 ha sido objeto de un número con

slderabla da reformas encaminadas a satisfacer mejor las -

necesidades de los trajadores y a resolver con más eflca-

cla los problemas obrero-patronales. Además de td' refor..,.. 

mas ya mencl onadas, de 105 anos de 1929 y 1960 se reforma

ron con sus fracciones 11, IV, y VI. La primera precisó -

prohlblclone~ al trabajo de las mujere~ en general y de 

los menare< de lf a~os; la segunda pro~lbló utll Izar como

trabajadores a los menores de 14 años y f ljó una jornada • 

máxima de 6 horas a los m.1yore5 de esta edad y menores de 

lf; la tercera, clasificó lo~ salarlos mínimo~ en dos cat!_ 

gorras: gener~les y profeslonal~s y determinó su radio de

ap.1 lcaclón; además ordenó la fijación de los ml~mos por c2 

mlsloner- regionales y sujetó su aprobación a una Comisión-
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Nacional. 

La fracción IX se modificó prl~eramente en 1933 

dejando a cargo de la Junta Central de Conclllaci6n y Ar

b¡traje fijar e! salarlo mínimo y la participación obrera 

en las utilidades, en defecto de las comisiones especia-· 

les de cada municipio¡ en 1962 se reformó por segunda vez 

la citada fracción para detallar el derecho de los traba

jadore5 a participar en las utll ldades de las empresas. -

En cumplimiento de dicha reforma la Comisión Nacional pa

ra el reparto de utll ldades dictó Resolución Publicada en 

el Diario Of lclal de la Federacl6n el 13 de diciembre de-

1963. Mediante reforma de 1938 a la fracción XVIII, se -

concedió el derecho de huelga a los 0brero~ de lo~ esta-

bleclmlentos fabriles militares del gobierne de la repÚ•• 

bl lea, Por reforrM de 1962 se modificaron las fracclone~

XXI y XXII, relativas a las acciones y a la Indemnización 

de los trabajadores. despedidos sin causa Justificada. la 

utilidad públ fea de la ley del Seguro Social qued6 consfa 

nada en la fracción X~IX, según reforma de 1929. En 1942-

se adicionó al precepto la fracción XXXI, modificada en -

1962, para fijar la competencia de las autoridades de las 

autoridades del trabajo; por último en 1961 la fracción -

IV, párrafo 11 del apartado B) fué reformada, para hacer

referencia al salarlo percibido por los trabajadores del

Olstrfto Federal y los Estados. 
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Antecerlente inmediato del precepto es el proyec· 

to de bases sobre trabajo presentado en la Sesión del Con

greso Constituyente en 1916, celebrada el 28 rle diciembre· 

del mismo ai'lo por el diputado José Natividad Hadas, en no!!l 

brc de Venustlano Carranza. El propio proyecto, curg¡ó con 

motivo de In discusión d~I artículo So. 

La Constitución Mexicana fué la primera en elevar 

a \a categorla úe norma fundamental, el reconocimiento y· 

protección de los derechos de la clase trabajadora. 

El artículo 123 elaborado por el Congreso de Qu! 

rétaro rP.gía sólo para los trabajadores contratados por par 

tlculares, Los empleados del Estado, no quedaban protegi·· 

dos por la Constitución, Para suplir tal deficiencia, el • 

Congreso Federal aprobó en 1938 el Estatura de los trabaj~ 

dores al Servicio de los Poderes de la Unl6n y el 21 de -

octubre de 1960 se adicionaba el artículo 123 con el apar· 

tado B), que contiene los principios rectores de la reta-

e Ión de trabajo, entre el Estado y los Servidores Pwbl leos. 

Conforme se menciona en el comentario al artícu

lo 27, éste y el 123 constituyen las más Importantes y ·

progresl$tas realizaciones sociales de la Revolución Mexi

cana. El artículo 27 contiene el supremo principio de que-

1a tierra debe ser de quién la tiabaja; en el artículo 1?.3 
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la directriz fundamental con• iste en impartir !.; més olena 

protección al mejor patrimonio del ~ombr~¡~u trabajo, 

El artírulo lí3 e~tablece lec; g.>rflntía!' i\;)~ i•n· 

portante~ pua los tr,1bajac1orec que forman en la -;oclerfod, 

al Igual que los campesinos, una clase económicamente dé-

bit. Tales garantías tiene cotcqorfa constitucional para· 

evitar que puedAn ~er violada a través de leyes ordinaria~ 

o medidas administrativas. Así gracia~ a la valiosa decl-· 

sl6n de los diputado!:'. de 1917 alcanzMon jerMq11ía con•tl

tuclonal principio~ que rigen y que protegen el trabajo h.!;! 

mano, por primera vez en todo el mundo, 

El artículo t:u comore11de dos partesi en la pri

mera 11A11 ~e reglamentan la" rel;iclone!> laborales entre los 

trabajadores y patrones. La segtmca "B", se retiere a ., • 

ésas ml~ma" relaciones cuando •e establecen entre los Pod! 

res de 1~ Un16n o los Gobiernos del Distrito o Territorios 

Federal e~ y les Servidores P~bl leos, La ley reglamentaria 

del Inciso 11A11 es, principalmente, la Ley Federal del Trab!!_ 

jo; de la 11 8 11
, la Ley de los Trabajadores al Serv!clo del • 

E~tado, 

Bajo el apartado 11A1
' c:e hallan estatuido~, funda· 

mentaln~nte los siguientes principios: 



La fracción 1 fija I~ jorndda n~xima de trabajo 

eri ocho horas diarias, Cor1 tal medida se tralla de evitl!r -

un,., explotilr:lón Inhumana, ,1ún cuando para ese fln c.oncu--

rrlera la voluntad del pMplo trahaj,1dor, Ante~ rle que la

ley reglarnent.1r.-~ las relor: iones obrtro-patron<1\ec. regían· 

la libre contratación y operaba la ley de la oferta y la. 

deManda, circunstancias que conducía a una ~erle de lnfa-· 

mlas y abusos en perjuicio de lo~ trAbajaóores, Hoy, lo~ -

vinculado~ por una relación de trabajo no pueden convenir

en que la jornada sea superior a ocho horas diarias, En la 

fracción 11 se prevé el ca~o de trabajo nocturno y para él 

se establece la jornada máxima de 7 horas en razón de que

resulta un tr¡:¡bajc más .1got-'ldor que ~l diurno. 

las fracciones 11, 111 y IV consagran principios 

protectores para la muJer y para lo~ menorec de 16 ai'toor;, • 

A la mujer y a los menores se le~ prohibe dedicarse a dc-

termlnados labores peligrosos para la s~lud. la ley estlm;i 

que el nl~o menor de catorce anos no debe efectuar traba-

jos remunerados, ya que en esa etapa de desarrollo físico 

y mental la sociedad e5tÁ ol igada ;, proteger su creclmien· 

to y educación, Trato especial se otorga a la mujer antes

y después del parto en bien suyo y de su hijo. 

La fracción IV fil~ que por cada seis días de· 

.. labores el obrero tiene derecho a disfrutar uno de descan

so, no solo la jornada debe comprender como máximo una • • 
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tercera parte de las hor&s totales de un día sino que des· 

pués de un determinado perfodo de trab~Jo, e~ preciso que

el hombre abandone el quehDcer C?tldiano y pueda dlsponer

de su t lempo 1 lbremente, las razones ele este expo• le ión se 

encuentriln en 1.J conv1·niencia de evlt;:ir l;i f,1tiga cxced·1.:i 

y permitir al trabajador dedicarse a otras actividades cul 

turales, deportivas, famtllares,etc, 

Las fraccione!" VI, VII, VIII, X y XI, se refie

ren a \os p1·inclplos·que rigen el salarlo, La ley además -

de proteger 1a integridad ffslca y espiritual del trabaja

dor quiere asegur.irle que su tarea reclblrá un pago justo-

y equitativo, suflcente para que tenga una ~Ida decoresa,• 

De ahí que se fije un salarlo mínimo y se garantice su entr~ 

ga. El salarlo mínimo se estln'w.1 que es la menor cantidad

de dinero que puede recibir un hombre péirA s;iti~ifacer ~us

nece~ldade~ esenclale~ y las de su familia. El ~alarlo co~ 

prende además todas las ventajas economlcas establecidas -

en el contrato. 

L~ fracción IX, se refiere a la par~lclpación

de 1 trabajador en las u tí 1 ! dad es de la empresa, pues como

s u esfuerzo aumenta el capital, justo es que participe en

la proporción que la ley establece de las ganancias que el 

patrón obtenga, 
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L~s frncclon~s XI 1 y XI 11, muestran el propósito• 

del legislAdor de proteger a los trab~Jadores, en diversos

a~pectos fundarnentale~ de su vida, el..hogar, la educación -

de !'U~ hijos, l<1 ~alud, etc. 

E1 único patrimonio rlel obrero es su capactdad de. 

l~borar, Por eso cuando a consecuencia rlel trabajo ~ufre un 

riesgo, enfern~dad o accidente d~ ley responsabil tz~ al pa

trón y le Impone obligaciones respecto de quién ve dlsminul 

do o suprimida !'u pos.lb! ldad de trabajélr. Además el patrón, 

no solo debe compens~r el dano ~ufrldo, sino t~mblén evitar 

lo con medAdas preventlvñs (fracciones XIV y XV), 

La fracción XVI reconoce el derecho de los traba· 

jadores y patrones para asoclar~e en defensa de sus respec

tivos Intereses, Desde mediados del siglo pasado, los obre

ros lucharon en contra de quienes le negnban ln facultad de 

slndlcalizane, pues nlsladamente nada podLrn contra la enor. 

me fuerza que representahA el capital, cuyo poder !>olo era

po~lble contrHrrestar si sumab~n l~s energfas lndlvlduales

Y hacían valer la importancl~ que su tarea común tiene en • 

el oroceso productivo, A todo lo largo del 5iglo pasado y~ 

lo~ primeros af'los del presente haHil la aparición del dene· 

cho del trabajo, la des :gualdad fué cada día má5 notoria ya 

que mientras el patrón imponía las condiciones del contrato 



el obrero carecrn de derecho~. pero tenía una obl lgnción tra 

bajar al máximo por un salarlo mínimo. 

La a~oc:iación profe~· lon¿¡I (sindicato) es l'na de -

lds principales garAntías de los trab<liadores y se basa en -

el principio de que la unión hace la fuerza, con ella se - -

quiere alcanzar un equll lbrlo, entre dos factores de la pro· 

duccl6n: capltal y trabajo. 

En México, la lucha de los obreros textiles y de-

los mineros representaron una manifestación de esa realidad· 

y a principios de este ~lglo, aparecieron las primeras orga· 

nlzaclones obreras como tnstrumento de combate. 

las fracciones XVII, XVI 11 y XIX, reconocen a los

trabajadores el rlerecho rle huelga y a los patrones el dere-

cho del paro. Estos sin embargo no pueden ser derechos ab50-

lutos, la ley los reglam<:nta y solo los reconoce si se ejer

citan de acuerdo con la~ condiciones que ella establece. 

El derecho de huelga lo mismo que el asoclac16n -

profes tonal son conquistas relativamente reciente~, dlrlgl-

da~ a obtener un trato más justo y humano para la clase obr~ 

ra. Mercd al derecho de huelga se ha logrado que el poder ·-

del patr6n no sea arbitr~rlo ni omnipotente. 
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E1 paro os el derecho de lo~ p<1tr·onPs d ~u~pende~ 

sus labores de EU~ empresas, previa aprobacidn otorg~da por 

la~ auto·ldade!' del trabaJo, siempre y cuan<!o rlichA supe'1-

slón cea justa y econ6m1c,1me'1te 11ecesaríi1, 

Las fracciones XX, XXI y XXXI se ref leren a \as -

autoridades establecidas pAra dirimir los conflictos que·· 

surjan entre el capital y trabAJo, obreros y patrone~. Los

tribunales del trabajo 5on distintos e Independiente' de •• 

los del orden común, 6e cl<'ls 1 flc~n en loca le~, y federales

y reciben el nombre de Juntas de ConclllAc(ón, 

El petr6n que despida a un trabajador sin cau5a • 

Justificada estará obl lgado, según lo prefiera éste a reln! 

ta1arlo o a Indemnizarlo (fr~cclón XXII}. 

Los derechos que establece la constitución y las• 

leyes reglamentarlas en favor dr los trahaj~dores son lrre

nuncfab1es, es decir, aQn cunndo el trabajador por necesl-

dad o por Ignorancia, expresara su voluntad de no aceptar • 

lo que las leyes le conceden, semejantes actitud no tendría 

rdngwrn val ldez, Por el lo se aflrrna q'Je el derecho del tra

bajo es proteccionista, pues en efecto cuida y vela por el· 

trabajador para que reciba un pag'J justo y un trato humano· 

(fracción XXVII Inciso N} del artfculo 123 constitucional y-
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artrculo IS de la Ley Feder~l del Trabajo, 

Por ley publ lcada el 19 de enero de 1943, se re-· 

~lament6 en ~éxlco la fr~ccl6n XXIX del artículo 123 creán· 

dose el Instituto Mexicano del Seguro Soc.ial (l.M.s.s,). -

La seguridad social tiene como fin proteger al hombre traba 

Jador y su farnl 1 la contra la enfermedad, la muerte y la mi

ser la así como capacitarlo en o para su trabajo. Es uno de

los esfuerzos más generosos de nuestra época y de nuestra • 

revolución en favor de lo! trabajadores de la ciudad y del

campo, asalariados y no asalarlados,~qulenes aseguró contra 

esos perjuicios con atencl6n médlc,.,, jubilaciones, pago de· 

peMlones en caso de lncap;icidad, desempleo o muerte, capa

citación profesTonal y otras prestacioner ~oclale~. 

El apartado "B" contiene una reglamentación dlver. 

sa en algunos aspectos a la establecida para el trabajador 

en general y rige para e1 servidor público. Así por ejemplo 

en nuestro pa~s la seguridad social de e~os trab~jadores e~ 

tá a cargo de un organismo específico 1.s.s.s.T.E,, norma-w 

da por una ley distinta de la del Seguro Social y también -

para conflictos entre ésos trabajndore~ o sea empleados p~ 

bllcos y el Estado, exl~te un tribunal de Arbitraje dlferen 

te de las Juntas establectdad p~ra dirimir esos conflictos. 



CAPITl.l.O CUARTO. 

Comentarlo a la Nueva ley Federal 

de1 Trabajo de \970 • 



Dentro efe la ilr.tu!>clón que ha tenl<h l;i ley n ºª!. 

tlr de ~u promulgñclón, se hiln orlr¡inado dos corrientes 1 ! 
( -

ferente~. que Interpretan la ley a '.>U rnaner,>_ La prirnera no 

dice, que las ba•cs fi lo~ó'icas y soci;iles c'c L1 nveva ley 

del sistema socio-económico que vivimos en México y que por 

lo tnnto, es una causa de lnjustlc'A soclill de la oi•trlbu 

c16n de ICl rlqt1eza, l<J <;eg1indn nos rilr:p que p;irtlmoc; de. 

principios gener;,les y que el tratani;ento ée }')(mismos Cl· 

rresponden a una mala enuncl;iclón, de ~~xlmas teórica~ y -

que por ende resultc1n Inaplicables y ajenas a "luestra rea

lidad, para un texto positivo, 

En ambos casos se e!' t<í fuera de la real ldcid, ••• 

porque la ley no e5 nl puede ser la ~nlca solución, para -

tratar r!e resolver el pl"oblema s0clal rfo,-r,uestro país. La

ley pone al servicio de lo~ trabajadores, pare que e~tos • 

en forma organizada, lo9re11 mejores prestaciones, para su-

propio beneficio. 

E•ta nueva ley es eminentemente práctica¡ además 

confirma lo que anterlormt"nte se decra respecto de lo si--

gulente:aJ que el trabajo no ec: MrnCANCIA; b) Que e\ trab!! 

Jo es un DEBER Y UN DERECHO ~OCIAL, QUE NO ES ARTICULO OE· 

COMERCIO, QUE EXIGE RESPETO PARA QUIEN LO PRESTA, Y QUE Of 
BE EFECTUARSE EH CONOICIONES QUE GARANTICEN LA VIDA, LAS~ 
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LUD, Y UN NIVEL DECOROSO PARA EL Y c:u FAMILIA:· 

Nuestro fundomento de nues tr<i matt-r la. son el ilS 

pecto de fuente forn1al: •:l lf'\ fedf'•r.il del rrab,1j.:> y la •• 

Connltuclón de 1917 (MlÍl'ulo 1'3). A~í n1hrno se e• t<lhlece 

que en caso de duda o discrepancia, siempre rleberá aplicar

se la norma más favorable al trabajador, 

Nuestra ley tr~ta ya aunque en forma muy tenue,

lo referente A la EMPRESA, que dice el artfculo 16 rle la -· 

actual ley Federal del Trabajo: "Pari!l lo!' efect".)S de normas 

de trabajo, !>C entiende por empresa, la unidad económica de 

producción o cilstrlbuclón de bienes y servicios", Cabe des

tacar que al senalarla, es con el objeto de que vista desde 

el punto del trabajador stgnífican cierto!' derechos como: -

jub1lnclón, ascenso, nntlgüedad, escrlafón y participación

de utllidarles. 

Hay que determinar claramente, que se hace la ~~ 

paraclón de la concepción tradlcionalist~ ~ la actual, ~n • 

lo referente a las relaciones rle trabajo y de quitar la an

tigua concepción, de con~ lderar el trabajo como contrato -

sul generls bilateral del derecho tradicional. 
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La ley trata de proteger por Igual, a todos los 

que se encuentran en ld~ntlcas situaciones, pero a~n asf -

escapan a e~e tratamiento y por lo tanto se encuentran mar 

gin;ido5 de tal derecho ejemp\o: LOS DE LA PEQUERA INDUSTRIA 

EMPLEADOS DE CONFIANZA, TRABAJO DOMESTICO, EMPLEADO~ BANCA 

RIOS. 

.. 
la nueva ley resolvió claramente el problema 

doctrinal que se presentaba ª' plantear ta ~lferencla en-

tre: relacl6n y cont~ato de trabajo¡ asf los sostenedores

de le 11RELACION 11 decían que no hebra necesidad de acuerdo

de vo\untades y poníAn como ejemplo la cláusula de exctu-

s Ión de Ingreso o sea que el sindicato determina qué persg 

na entra a laborar en esa empresa, sin necesidad de lavo

luntad del patrón. los que so~tlenen el "CONTRATO", lógico 

requlere la vol untad de ambas partes, Pero la nueva ley r!:_ 

solv16 tal problema, al decir que, habiendo prestación de

servicios subordinados a un p~trón y el respectivo pago de 

salarlo, es Intrascendente el nombre que se le dé; rela--

c Ión o contrato, 

En cuanto al contrato de trab~Jo individual, no 

hay problema, nue~tra legislación determina dos reglas ge

nerales al respecto: lo.- Contrato por tiempo inóefinldo,

asr se establece en la mayoría de los contratos y estable-
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ce presunctón a su favor en todos los casos¡ 2o,- Contra

to porra) obra determinada, fijo o determinado, la real! 

zaclón de trabajos por temporada, a prueba, Aquí debe cons 

t~r siempre por escrito, y mientras sub~lste el contrato, 

. . 
!JldllLd . ' 

""~* ... 

eventual; el primero debe reunir las características de -

"NECESIDAD Y PERMANENCIA", el segundo de éllo'i, si no re.Q 

ne tas dos características es eventual, 

Se puede modlftcar la relación Individual de -

trabajoT, SI se puede, no Importa la causa, debe hacerse

ante las autorldade~ del trabajo, aunque quizás nuestro ~ 

legislador, no senala un procedimiento específlco para -

el lo, puede decirse que es el ordinario. 

Existe en nuestra legislación un capítulo esp~ 

clal que trata zobre la suspensión de los efectos de las

re1aclones lndtv'duales de trabajo¡ como su nombre lo In~ 

dica, suspende temporalmente las relaclon~s de trabajo y

merece comentarlo especial, en caso de la prisión preven~ 

ttva y arresto. Die~ la ey que cuando actúa en defensa de 

la persona y bienes del patrón éste debe pagar el salarlo 

hasta que haya sentencia firme y si ya obtuvo su llbertad 

bajo fianza que sucede?, pues siempre que no se trate de· 
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delitos patrimoniales, el patrón debe aceptar al trabaja 

dor, para que siga laborando. 

La ley solo senala Com<) tiempo efectivo por -

concepto de antigüedad, cuando se va a servir a la guar-

dia n~clonal, pero qué sucede cuando se va a ocupar un 

puesto en Concll iaclón y Arbitraje o Salarlos Mínimos, la 

ley no lo define, 

La diferencia entre la suspensión y la termln~ 

clón de la relación de trabajo es que la primera basta -

que cese el efecto que la anula, para que se siga 6pllca!! 

do ese mismo contrato; mientras en tanto en la terminación 

dá por concluida dicha relación. 

Cuándo procede la resclclón? Cuando alguna de

las partes no cumple con sus obl lgaclones. Debe constar -

por escrito, fecha del despido y cau~a. Otro problema In

teresante es el de despido de los trabajadores de más de-

20 anos de laborar, solo se podrá hacer por causa grave,

ª julcf o de quien esa causa grave? de la ~mpresa o de1 •

trabajar. Creo en forma persGnal, que debe ~er A juicio· 

de las autoridades del trabajo. 
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Respecto a 1~ jornada de trAb~jo, e~tre otra~ • 

nuevas dlsposlclones contiene las siguiente~: el ~r·tfculo-

62 de la Actual Ley Federal del Trabajo, die~ que en nin-· 

~ún caso, la Jornada de trabajo debe ser lnhun'k1na. El ar-

t ículo 63, establece media hora rle descan~o, para tomar·· 

allmentos en trabajos continuos. El artículo 68, establece 

que el trabajador no ten<irá obl igac;J6n de trabajar tnás de· 

nueve horas por semana en tiempo extraordinario y se le P2 

gará doble salarlo, respecto de esas horas y si trabaja 

más dijéramos por ejemplo quince horas, las seis horas res 

tantes de la nueve se le pagará al triple. 

Artículo 71 dice que cuando un trabajador labo· 

re ~lempre que sea en domingo, recibirá una•prima arllclo-

nat de un 25%, pero sobre que7. Debe ser es decir, aparte 

deEobrar el tiempo e~tra ~u 25% adicional. Artfculo 72, 

cuando un trabajador labore en su día de descan~o. debe 

pagársele el doble m.ís lo que deba cubrTrsele por el sép

timo dfa, o sea que no es pago triple, como se tomaría muy 

a la 1 lgera; ese séptimo dfa se computa sobre los dfas la

borados o sea puede ser una cuarta o quinta parte, ~obre el 

salarlo semanal, ejemplo, si laboró ~olo ctnco días a la· 

semana, sobre esa base se computa el pago del séptimo dra

porque solo esos días trabajó. 
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Artículo 74 e1tablecc lo~ dfa, feriado< de des 

canso obligatorio, aquí si, si se labora en esos días debe

pagarse triple sueldo, excepción de Industria~ que no pueden 

dejar de producir, ejemplo: Sider~rglcn, previo consenti··· 

miento por escrito :10r ilrnbas portes, Artículo 79, contiene· 

la prohiblci6n de pag<H vac.acloncs sin-disfrutarlas, no re· 

quiere comentilrlo. 

Artículo 82, definición de salario; "es la re· 

trlbuclón que debe pa9.1r el oatron por su tr<"!bajo". Es mala 

deflnlc16n, por que hay veces que no se labora y se percibe 

retribución ejemplo c1mndo existe lncapacló;iri, lo correcto· 

sería hablar de una retribución del tra~ajo, como consecue~ 

cla de 61. Artrculo 84, define clarnmente que percepciones· 

se entienden <.l)rno parte del salarlo, o sea que derogó de la 

!1nterior ley el concepto o frase ''labor ordlnarla 11
, 

Artículo 86, dice a trabajo igual corresponde

sa l <\rio !gua 1, s l empre y cuando se dernuer tre 111ed i antr: prue

ba pericial, tener l<'l mi~rna capaclrad, Artículo 100, seílnla 

que debe pagarse el sal;irio directament"' al trabajador, so

lo por causa de f1Jerz<i rnayor, debe pag<1rse a otra persona -

previa carta poder, suscrltA ant~ dos testigos. feto cre6-

rroblemas con las estlb.1dores rle Veracruz, ya oue éstns reil 

llz an su trabajo por equipo, pero su fortuna, se ha Ido --
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re5olvlendo e~te problema. Artículo 103 determina bajo que 

bases o requisitos, se pueden establecer las tiendas de r~ 

pas y merc.ancras en los centros de producción y que en nin 

gún caso será, ejerciendo coecclón sobre el trabajador, o

sea que será voluntario, 

Artrculo 104, establece que es nula la cesión 

del salarlo, al patrón o a terceros • Esto para evitar que 

caiga en manos de aglotlstas. Artfculo 107, establece la -

prohlbicíón r:le lmponer multas efectivas, con el fin rle que 

los salarlos no sufran descuento, Artículo 109, establece

que se pague el salarlo dentro de las hora~ de trabajo o -

Inmediatamente a su terminacl6n,. con el fin de que no es-· 

tén esperando su salarlo y que, como establece algunos co~ 

tratos colectivos, ese tiempo se computa como trabajado, • 

Artículo 110, determina en que casos y bajo que requisitos 

pueden descontarse el sal~rlo del trabajador, entre otros

tenemos por ejemplo: El Seguro Social, Impuesto sobre 1a • 

renta, Pensiones Allmentlclas, Sindicatos, etc. 

Artículo ll3, establece la preferencia de los 

créditos de los salarlos sobre los biene~ del patrón, es • 

decir, sobre los créditos reales, fiscales, del Seguro So· 

clal, etc. Artrculo 114, establece que los créditos de los 

salarlos, no requieren de entrar a la sucesión, suspensf6n 
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)adores; es que en el ano de 1941 el Ejecutivo Federal re

glamentó esto, tanto en el aspecto estatal como federal, ~ 

pero los patrones pidieron amparo y se les concedió, por

que dicho reglamento debe hacerlo un leglslador, que tiene 

las facuttade~ necesarias para hacerlo. En la Ley L~boral

Federal de 1931, no se reglamentó esto y ssi lo dejó, pero 

existen algunas empres;is que si cumplen con la dlsposlc16n 

constitucional, por ser empres8 fuerte, tales como Ferroca 

rriles, Petróleos, etc. En la actual ley de 1970, ya lo r~ 

glamenta dentro de un capítulo especial que recibe el "O!!! 

bre de "Habitaciones. para trab;ij11dore~". seí'lala clarilfnente 

los requisitos que hay que reunir para tener derecho a-· 

el las, 

Respecto a la pr lmera ant lgüedad, presenta se--

r f os problemas su Interpretación: la forma como lo soluclo 

na este autor es el siguiente: que en virtud de que la ley 

laboral, no puede ni debe tener efectos retroactivos en -

perjulclo de persona alguna, lo que se hace es lo siguien

te, por ejempl~t una persona tiene diez anos laborando en

una empresa, se promulg6 la Ley Federal del lo, de Hayo de 

1970; entonces se dice, ésta persona que tiene diez y vel~ 

te a~os de antigüedad deben pagársele 24 días de salario -

por prima de antigüedad, para que no vaya en contra <le las 

empresas pequenas y siempre y cuando no lo hagan más del • 

10% de los trabajadores de dicha empresa, 
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En Matarlo de menores, no tenemos el contrato de· 

aprendizaje, ya que en la anterior ley sr se permitían esos 

crintratos, se les denominan de aprendizaje, con el consl···

gulente perjuicio para los trabajadores, 

En el aspecto de protección y seguridad ~octal, -

encontramos que los países más adelantados, como Inglaterra 

E.U., Francia, etc., protegen al individuo, desde antes de

nacar hasta que mueren, 

Existen en la nueva \ey quince tipos de trabajos

especiales y normas generales, se aplican estas últimas· • 

siempre y cuando no se reglamente en los trabajos especin-• 

les. En cuanto a los deportistas profesionales, trabajo a -

domlcll lo y trabajo damé~tlco, considerados esto~ como tra· 

bajos e!>peciales, crean la pdctlca un de problemas, dentro 

de los cuales el legislador vló primero, las real ldades de

hecho y luego las de derecho. En cuanto a 16s empleodos dc

hoteles, se dice que la propina forma parte del salMlo, ~

con una alimentación <:ana y abundante y un 5illarlo remuner~ 

dor. En cuanto a la industria famll lar la nueva ley se apll 

ca sus normas, solo pide los aspectos de higiene y salubri

dad, 
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Vamos ñ hacernos la ~iguiente prt:guJ'\t.1: ¿C.J<il 

es 1a Importancia del Derecho Colectivo del Trab~Jo?, Es

ta substancia del Derecho Laboral, es lo que se ha provo

cado la evoluc16n del Derecho de ~r~bajo, 

Con lo anterior cabe destacar dos clases de gr~ 

pr1s , e trabajadores: a) los sometidos a la ley y b) los -

ampliamente protegidos, por una contratación colectiva -

adecuada, y el legislador plantea en la nueva ley, la ne· 

cesldad de evftar esas diferencias que existen. la nueva· 

ley no ha creado un cambio en la estructura, sino que ha· 

mejorado una serle de pre~taclone~ tomando en cuanta las

prestaciones de lo~ contratoG colectivos de trabaJo y por 

eso la contrat~clón colectiva, es un Instrumento que hü -

determinado la reforma, la evolución más bien el Derecho

Laboral Mexicano. 

Descansa \e ley en tres principios fundamenta-

les: el principio constltuclonal de 1~ i ibertad sindical· 

o derecho de coalición (DERECHO DE ASOCIACION PROFESIONAL) 

segundo: el principio de obligatoriedad de la contratacldn 

colectiva, (CONTRATO COLECTIVO), y tercero, respeto abso

luto ror el derecho de huelga, (DERECHO DE HUELGA}, Son -

los mismos principios que contenía la ley de 31, y no po

dTa ser de otra manera en lrt nueva ley, pues sigue vigen

te el artículo 123 Constitucional. 
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El artículo 358 er.tablecc la libertad Individual 

de tomar parte o no en el síndlcato, Ahora hlen respecto al 

sindicato, podemos dividirlo en tres partes, cada parte re~ 

pecto a la libertad P.n derechos tre~. nivele•: lo. lndlvi--

dual tal como lo enuncia el artículo 358, enunci~do anterior 

mente; 2o, L lbertad colect !va, cumpl lendo los requls i tos de 

ley debe proceder el registro, que ahora se denomina automá 

tlco, es decir, dispone la Junta o la autoridad respectiva

de 30 días para hacer el registro y en caso de no hacerlo-

a guardar silencio, se les pide de nuevo y si dentro de los 

tres días siguientes no lo verifica, se le tiene por regis

trado, para todos los efectos legales. 

Existe realmente la 1 lbertad del sindicato den-

tro de su estructura orgánica?NO, ya que el patrón estando· 

por medio de disposiciones que contiene la propia ley, no -

lo permite, artículo 371 y .377 y demás de la lt~·y'. Además 1a

Cuar.ta Sala de la Suprema Corte de Justicia, se levanta con 

tra la CLAUSU\.A DE EXCLUSION, porque no satisface las garan 

tías de LEGALIDAD Y DE AUDIENCIA, éste es un problema que -

se quitan los patrones y no pagan salarlos caídos. 

Una novedad es la situación de que los empleados 

de confianza, se les permite definitivamente constltulr sus 

propios sindicatos, la ley regula la creación de los orga--
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nlsmos slndlcales de lm de' confianza, Mr ;nqulet.'l ··abe» 

con quien van a discutir esos contrato~ cnlectivos; esto -

va a crear mucho~ problemac, sobre todo, tengo, curiosidad 

de conocer los sindicatos dP los bancario!:, Ql•<' son emple!! 

dos de confianza. 

El contrato de trabajo colectivo; ni es un c~n-

trato, porque cuando se hace el contrato n veces no hay vQ 

Juntad de las parte~1 no es colectfvo, porque Intervienen· 

dos pen;onas morales·, el sl'ldlcato y la empresa y no e<; de 

trabajo, porque no crea la obl lgaclón de trabajar, r.tno 

que eren una serle> d-t norm;¡¡s reguladoras, El hecho de que

tengamos 1a costuirbre de decirle de una manera determlnada, 

a algo no Quiere decir, que no podemos cambiarle el nombre. 

Ademái; es Importante sel'lalarlo, no solo a niv!'l de empresa 

se pueden celebrar los contratos colectivos, sino también, 

a nivel de establecfmiPnto (artículo l( de la Ley), Además 

Introduce algo novedosa la nueva ley, al ~ontrato que se-

denomina contrato colectivo, deberá agregársele el tabula~ 

dor de s~larlo, de lo contrario al faltar éste sería lnexls 

tente. 

Referente a la nuelga, se quitó el anterior tér

mino que decra que "es la suspensión legal''• por el mejor

concepto de "es la suspens Ión temporal" que es lo correcto 
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(artículo 440). Respecto al Derecho de los tr~bajadores, • 

es decir, que el crédito que tienen es mejor que cualquier 

otro, para cobrarse de los bienes del patrón antes que n~

dle, por ejemplo: el Seguro Social, la hlpo(~ca, alimentos 

etc,, esto va a resultar peligroso a cierto nivel de comer 

clante, porque va a ser un Instrumento formidable de defrau 

dactón. 



C~PtTULO QUINTO 

Necesidad de Reglamentar el Trabajo 

de los Empleados Bancario~ dentro· 

de lh ley Federal del Trabajo, 



Planeamiento del Pro~~.-Sub~tr,3yéndose de lü

observancla de le Ley Federal del Trabiljo, se creó un Estatu 

to Especial pilra 1.1~ relaciones de trnbajo entre l;is Insti

tuciones de Crédito y <,us tr,1haJ-4dore~. El f!~t<itut•' no emanó 

del Congre;,o de la Un\ón romo 11n ;~ctü legislativo, sino del

Presidente de la Rep~bllca en ejercicio de las facultades ,

que la fracción Primera del Artículo 89 de la Constitución -

le otorga, para promover en la esfera adminlstratlv;i a la más 

eftcaz observancia de la~ leyes qe li1 Unión, 

las obl l9aciones expresamente Impuestas a los •• 

Bancos en favor de los trabajadores son propiamente las mis

mas que básicamente contiene el artkulo 123 de la Constltu

c16n y la ley Federal del Trabajo, para asegurar una retrlb~ 

ct6n justa. He aquí las que senala en concreto un programa • 

mínimo de accl6n, 

A.· Tratamiento de los aprendlce~.- Las Institu

ciones no pueden retener a su servicio en cal ldacl de aprend..!. 

ces, a ningún trabajador, por un período mayor de un me~. 

Vencido este término, si desean conservarlo a su servicio de 

ben Aslml1arlo al régimen de los trabajadores regulares, 

b),• Escalafón,- El persona\ debe ser ascendido.. 

de acuerdo a su antigüedad y sus méritos, conforme a un esca 
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1af6n que cadn ln~tltuci6n formule de acuerdo con la Secreta 

ría de Hacienda, Art, 8 R, de T E 1 COA, 

C.· Sa1arioc:.- Se regular.fo pnr medio ric tabuladp 

res en que se tomnrA en cuent<t la c<:ipacidad intrínseca de \a 

Institución, el costo óe la vida de la plaza en que ~e pres~ 

ten los servicios, la categoría del empleado y lo~ demás el!: 

mentas que normalmente concurren para tasar equitatlv~mente• 

la remuneración. E1 salarlo Hfnlmo nunca será inferior al vi 

gente de la localldad,.pero aumentado en un ctncuent;i por 

ciento. Art. 10 R. T T C C Y O A, 

D.- Tiempo de Jornada.- Se instituyen semanas de-

-· cwnenta hora~. l0s ~.ervlclo! en tiempo extraordinario !olo

pueden prestarse con autorización expresa del Jefe de Perso

na\ y ~tempre que no rebasen los limites establecidos en 1a

Ley Federal del TrabAjo, Art, 14 R T. 

E.· Mejoramiento de Personal.- Las lnstltuciones

tomarán a su cargo el proveer de los medios necesarios para

que et personal mejore su preparación técnica y aumente su • 

capacidad y eficacia, Al efecto, deben e~tablecer una blbli~ 

teca e~peciallzada, organizar cursca anuale§ de conferencias 

sobre temas relacionados con la ~lsclpl !na del Crédito. con

ceder becas a los empleados que se distingan por su lntellge.n 
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para estudios oralec en cuolquter e~tablcclmlento rle "nse-

nanza o por correcpondencfa en Institutos P~pcrlnl lz~do~. -

Finalmente deben organ!znrse cventoc deportivos. 

F,- Vacaciones.- f.l esttltuto contiene un tabula• 

doren que se establece la duración de los periodos rje vac~ 

clones, tanto más prolongada, cuando nviyor e~ la antigüedad 

deJ empleado, Su disfrute es obl lgatorlo, de suerte que no

es potestativo par~ el trabajador substituirlo por un pa90-

extra de salarlos, 

G,· Enfermedadec y Accidentes no Profesionales.

Cuando los empleados senn víctimas de contratiempos de esta 

naturaleza, originados por cnusas distintas a las de prest! 

c16n de servicios, tienen derecho a recibir el salarlo ínt! 

gro durante los tres primeros meses de la Inhibición y el • 

cincuenta por ciento durante otros tres. 

Además. mientras dure su enfermedad, la Institu

ción debe hacerse íntegramente cargo de todos los servicios 

de curación y asistencia. Los servicios Incluyen hospitali

zación, medicinas, atenciones médicas y Qlilrúrglcas. 
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El período de las atenciones que tienen derecho 

a recibir el empleado, será determinado por los médicos •• 

que Ir>~ Instituciones de~ignen, El dtctamen que se emita -

puede ser objetado por el enfermo, quien tiene derecho a -

su vela <le~lgnar a otro perito ffié~lco. 

H.· Mujeres encinta.- Las empleadas que se en-· 

cuentren en ésa sltuacl6n, tendrán ~erecho a cuarentn y cln 

co días de descanso antes del alumbramiento y a cuarenta y 

cinco días después de éste, rná!'- el equivalente de un rnes -

de sueldo a tTtulo de ayuda extrnordlnaria para los gastos 

Independientemente de todo ello rigen arle11~->!'; lns fac!lld<:

des instlturdas en la Ley Federal del Trabajo pi'lrn el pe--

r íodo de lactancia, 

l,· Gratlficacldn Anual.- Cada ano los empleado~ 

tendrán derecho a percibir una gr,itlficzción, cuando menos 

al igual del Importe de un mes de suelrlo, Si la Institución 

aumenta el aguinaldo por encima de éc:e límite, no e!.table

cer• con el lo un precedente obllgator!o para los a~os suce 

s t vos. 

J.· Retiro de Ancia'.11dad.- Todos lo!; emplearlo~· 

que cumplan en el servicios los 55 a~os de edarl, tendrán· 

derecho, siempre que no e~tén en condiciones de segutr -
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desemper~ando sus labores, a ~na pensión vltalica rlr r(!tiro, 

El monto de la pensión debe·fijarse conforme a un~ reglA ~

en que se tome en cuenta la antigüedad de los servicio~ y el 

salarlo anua'¡ medio perclbicio durante el período de vigen-

cla del con1rato de trabajo, 

K.· Auxilios Post·Mortem.- Al fallecimiento de -

un empleado en servicio, los parientes que hubieran estaclo

eeon6mlcamente basu su dependencia, tendrán derecho a recl· 

blr el importe de seis meses de suclro, más una pensión du

rante un al'lo a partir de la defunción equivalente al clncue!! 

ta por ciento del sueldo. La suma total de estos beneficios 

no excederá en nfngún caso de cien mil pesos. 

L.- Radlcaclón del Empleado.- En 1os contratos • 

de trabajo deben específlcarse el lugar donde el trabajador 

va a pre~tar sus servicios. De este lugar no podrá removér

sele, sino rredlante su consentimiento expresado por e~crlto, 

Naturalmente esta norma no se apl tea a los trab<ljadorcs que 

en raz6n de ~u trabajo requieren una movilización continua. 

Estas modalidades en el réglmen del trabajo para 

los empleados b;ancarios comtltuyen las norma~ mínimas, Las 

Instituciones deben amp\ lar las y extenderlas hasta donde les 
dicte ~u propl~ generosidad, 
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Es fácil advertir qu~ las garantías otorgadas 

a los trahajadore~ bancario~, no difieren en cuanto a su

contenido de los establecidos en general por la Ley Fe<le

ral del Trabajo, para todos los del país. 

Más aún, hay capítulos en que el estatuto es• 

pecfal de que se viene hablando, es más liberal que la 

propia ley: como en la fijación del salarlo mínimo, la 

asistencia en el caso de accidentes no profesionales, las 

penslones de retiro, etc, 

Sin embargo, ante el régimen de un trabajador 

cualquiera y ei de que pr~~ta su~ servicio~ en una Insti

tución de crédito hay una diferencia profunda, Es en el -

contenido de estas diferencias en donde se aprecia la sin 

gularldad del prlvlleglo concedido a éstos. 

Los empleados bancarios cuenta, no es por de-

más repetirlos, con los benef lclos generales intltuídos -· 

para los trabajadores en .ta Con~tltuclón General de la Re· 

pública, pero en cambio ni tienen acceso, a lo~ recursos -

fundamentales de defensa que el derecho obrero Instituye. 

en México. 
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La actuación colect!v,1, que e~ 1:1 base ~-iiprema 

de ln lucha, está fuer.1 de cu alcancP, Concretamente lor. -

trabajnriores de la rama bancaria no tienen accesn a los de 

recho~ básicos y fundamentale~ reconocidos para las de las 

otr<JS espcei.,,lld,1rles, .1 saber: 

a) No tienen derecho a formar slndfcato. 

b) No se autoriza la contratación colectiva, 

e\ Le~ está vedada líl huelga. 

No tfenen acceso a los trlbuneles ordinarios -

del trabajo. los conflictos que surjan entre los trabajad~ 

res y tas Instituciones de crédito, deben ser sometidos al 

arbitraje de la Secretarfa de Hacienda, quien oirá a 1a Co 

misión Nacional Sanearla o actuará por medio de ella. 

Una vez dirimida la contraversla, si el fallo~ 

es adverso al trabajador, puede éste recurrir a las Juntas 

de Concll !ación y Arbitraje, Pero el procedimiento que en

tonces se de~arrolle no es el Juicio Ordinario del Trabajo 

s1no uns in~tancia especlAl, semejante a un recurso de al

zada, en que la Comisión Nacional Bancaria rlebe ser necesa 

r lamente oída. 

Del análisis que hacemo!= de\ ob!\oleto y caduco 
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Reglamento de Tr~bajo de lo~ Empleado~ de lnstltucione! de 

Crédito y Org~nlzaclones Auxil lares de 22 de Diciembre de· 

1953, se deduce lo siguiente: 

") Que d Icho es t.ituto CiMnÓ del poder Ej ecut lvo 

con facultades que le otorga el artículo 89 Constitucional 

fracción primera, tal como quedó asentado anter!ormente, -

por lo cuAl resulta INCONSTITUCIONAL, pues no tiene la fa· 

cultad que la ley otorgA, para legisl.-ir en m<1teri;1 dP tra

bajo; ya que estos segGn lo determina-el artíc~lb 73 Cons· 

· tituclonal, fracción décima, corresponde al Congreso de la 

Unión, que en parte conducente dice: "Artículo 73.· El co_!} 

greso ~iene facultad; fracción X.- Para lcglsl~r en toda· 

la repúbl len sobre hidrocarburos, mlnerít1 1 Industria cine~ 

tográflca, ctYnercio, juegos con apuest;is, rnrteos, lnqlt};! 

clones rle crédito y energía eléctrica, para e~tablecc: el

Banco de Emisión Unlco en lo~ términos de\ Artículo 28 de· 

la Constitucl6n y para expedir las leyes del trabajo regl! 

mentarlas del artículo 123 de _.a propia Constitución". 

b),. Quita a estos trabajadores, los princlpa--

1es derechos que estatuye la propia ley Federal del Traba

jo como son: EL DERECHO DE ASOCIACION, DERECHO DE HUELGA Y 

LA CONTRATACION COLECTIVA. 



Qul7as y s61o en parte, se hubler~ fustlficado 

tal estatuto, para el desarrollo de las Instituciones de

crédito, ~ue en ese tiempo ~e encontr~ban en contlnua zo

sobra, por la ine•tabillcJ;,'d econ6mlc;¡ y políticé' riel país, 

Pero en la actualidad, no debe tener (y de hecho no tiene) 

validez, porque contraría el 1entlr de la propia ley y de 

los trabajadores, que siempre hl'ln luchado,·por !Umejor mo 

do de v•da de nuestro pafs y acorde a las leyec que nos • 

r lgen. 

Necesidad de Reglamentar su trabajo dentro de

la proeta ley vigente,- Como ya querl6 establecido es nece 

sario reglamentar et trabajo, es decir la relación rle trft 

bajo entre la5 lnstltuclo~es de Crdrllto y su~ trabajado-

res, no basta que se legisle sobre el "sistema de exclu"· 

slón11
; es nece~ario que se contenga dentro de la Ley FPd~ 

ral del Trabajo, dljéramoi; como en el caso de lo!S trabajos 

Especl~les, ~or ejemplo de lo<; trabajadores de confianza· 

trabajadores de los buquec, trabajo de l~s tripulaciones· 

aeronáuticas, trabajo ferrocnrrllero, trabajo de autotrans 

portes, trabajo de manlobrns de 5erviclo público en zonas 

de jurl~dtcclón federal, trabajadores del campo, agente~

rfe comercio y otros !>emejante!-, deportistas profesionales 

trabajadore~ actore~ y múslcos, trabajo a do~lcll io, tra

bajadores domésticos, trabajo en hoteles, rec;taurantes, • 
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bare~ y ~tros estRbleclmlentos análogos y la industria faml 

llar. 

La~ caracterf"itlcas peculiares de ca~a tipo ~e 

trabaJo se mencionan en la ley como especiales, fué nece· 

sarlo reglamentarlas tol como su nombre lo indlcil, A~ í pue"> 

dadas las peculiaridades también en las relaciones de traha 

jo entre las instltuclonef de crédito y sut trnbAi~dores, -

es mene!\ter que se reglamenten de tal ll\flnera, Y cabe desta

car, tal como lo dice.el artíc~ilo segunrlo tranc;ltorlo de la 

actual Ley Federal del Trnbajo, que en su part~ conducente

as lent<1: 11 Se ;'lbroga la ley FNleral del Trabajo de 1€ de ago;;_ 

to de 1931, con 1 <H mor1n 1 lci~dec: a que se r~f i ere el art fcu-

1 o anterior (o sea el primero transitorio de 111 propln ley)" 

Anal liando este artículo se ded~ce que. ni abrogarce dicha

ley, trae consigo no solo li• dereoqación de todos sus pre-

cepto~ y <l í spo!' ¡el one~ cone)(as, si no de los rcg lamentos ex

ped l dos en relilción con la misrM, como ~on los rcglamentos

de inspección del trabajo, de hlgi·ne del_ trabajo, de guar

derí;~s infantiles, de trabajo de los empleado~ rle los !nsti 

tuclones de crédito y or9<1niz<1clone~ auxiliares y otras más 

que pierden su vigencia a partir del lo, de mayo de 1970, -

Asf mismo ~e deberán dictar lo~ reglamentos que sean menes· 

ter. Tal facultad correspondf~ tanto a la Secret<HÍ<I del TrE_ 

bajo y Prevensión ~acial, como a los Gobernadore~ de lo~ Es 
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tados y territorios y Jefe del Departamento del o:str!to Fe 

deral. 

En cuanto a lo;- pr lmerf)s (o •:ec1 1 o• reg 1 arnen-. 

tos) no hay ni clebc haber problema, ya que la propia constJ. 

tuc Ión faculta en su art f cu1 o 89 fracc Ión pr !mera, al Poder 

Ejecutivo Federal para proveer en dicha materia, El proble

ma radica en cuílnto a la VERDADERA RELACION DE TRABAJO, que 

existe entre las Instituciones de crédito y sus trabajado-

res, pues en éste caso deben apl lcarse los textos positivos 

que nuestras propias 1eye~ consagran a ese respecto, tal C,2 

mo son primordialmente el Artículo 123 Constltuctonal, su -

\ey reglamentarla que es la Ley Federal del Trabajo y el ª! 

tkulo 73, dracclón déclrn<i, de la misma ConHituclón Fede-· 

ral. 

No entiendo cu~les fueron los razonamientos de 

los legisladores, para no Incluir dentro de'la Ley Federal· 

del Trabajo vigente, o sea , la del ano de 1970, para no re 

9l1unentar la relación de 'írabajo entre las lnstltu~lones de 

Crédito y sus trabajadores; ya que en cambio fué posible 

que lo hicieran por ejemplo en el caso de los deportl~tas -

profe~ionales y otras que sí Contiene la misma ley. 

Más no piense que es Jo único que falta por le 
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glslar pue~ st en el presente exirten o en ei futuro apare· 

cleren nuevn~ relaciones de trabajo con sus carnclcrfstlcas 

cspeclale,, será menester que se reglamenten dentro de la • 

propia ley, pues de lo contr~rlo ~e atentarfn contra los -

principio~ y sentimientos que nue~tros crm<.tituvente~ de·· 

Querétaro, dejaron plasmada en nuestra Constltucl6n de 1917 

y en especial el título sexto o sea, el Artículo 123 Const! 

tuclonnl, es decir, el más grande beneficio logrado por lA· 

clase obrera, antes que ningún otro país del mundo. 



CAP 1 ruto SEXTO 

e o N s 1 o E R A e 1 o N E s . 



Ahora bien el artículo 123 conctitucional en su ac

tual rerlacci6n tiene dos apartados; el apartado o inciso A 

que regula J;¡c., relaciones rle trab,1jo entre los obrero~,-

Jornalero~. empleMioc.,, r1or1éstico-;, ;•rte<.anos y rle una man!:_ 

rn cH~nc>r<il torio contrato de 1.r,1bnjo y que de urw m<:1ner;i e! 

pecial est,1blece, los DcrPchos Sociale~ mínimos que le co

rresponden a e<.tos trab~jadores y que por el solo hecho de 

contenerse en nuestra Cart~ Magna, no pueden ser vlalados

por leye~. ordinaria<;, Entnnce~, J,1 ley que rcgul.-1 enas re 

laciones se denomina ley íedernl del Trabajo y se refiere· 

al apartado A, r:Jel artículo 1?.3 Con<tituclonal que e<.tarno~ 

comentitndo y que así mi<rno aderrki!' de goz:ar de los derechos 

que estatuye este ;1partMlo <>n ~11s XXXI fraccione<., podría

ésta ley regul.1r el trnb:1jo de loe empleado< de la~ ln"ll· 

tucionec; de Crr~ilt::i \' Or9;in!zr1cionec f1 1 1:><iliare•, dentro·· 

del capítulo llan~do de los Trabajos Especiales. 

El apart~rlo 8, rlqe las relaciones de trabajo entre 

lo• Podere• de l.:i Unión, lo• Griblerno5 del Distrito y de· 

lo! Terrltorior FederAle5 y que l;¡ ley e5pecífica que re-· 

qlamenta esta! relacione~ <e ~eno~ina Leg!clación F~rleral

del Trabajo Burocr~tico. Darla la singularidad de e<ta~ re· 

laciones, e•te ¿¡partarlo se comoone de XIV frriccione~ y tam 

bfén corno el .1partado A, por el c:ólo hecho de contenerse • 

en nuet:tri'I rná>dma ley, no puerlen dicho..- derecho• "'er viola 

dos por leyes ordinarias, meno~ aún por reglamentos. 
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Asímlsmo, cabe hacer notar, destac~r, que dicho artí 

culo 123, tanto en su apartado A, fracción XVI, como del a 

partado B, 'fracción X, garantizan el derecho de asociación 

formando asociaciones profe~lonales, sindicatos, tanto de

trabajarlores como de patrone<, para coaligar~e en defen~a

de sus respectivos intereses, 

Dicho artículo en ambo! apartados y en especial de -

las fraccciones enunciadas anteriormente, ha sido el víncu 

lo principal con el cual lo~ trabajadnre~ han logrado mej~ 

res prestaciones de vldA, tanto en forma Individual como -

para ~uc: respect !va~ fa1nl 1 IM y que, en forma general, han 

~Ido la base para el de!arrollo de nuc~tra leg!~l~clón so

cl,11, [e decir, en tale< condicione~, e!t<'I• frflcclone~, .11-

establecer el derecho de asociación (entiéndase sindicatos) 

da derecho en forma inmedlat,1 y direct-1 a otro gran logro, 

LA HUELGA, principal arma con la cual loe; tr,1bajadores ha

cen que se le~ respeten su~ derechos que contienen nuestros 

texto~ po~itivos y logr~n, además, 1~ contr~tación colecti 

va del trabajo, 

Mis fundamentos para que se legisle sobre las rela·

clones de trabajo que e~lsten entre los empleados con las

lnnituclones de Crédito y Orga'nizaclones Auxiliare~ dentro 

de la Ley Federal del Trabajo c;on las siguientes: 
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Primero,- El artículo 1/3 Comt:tucional Inciso 11 0 11 -

ApartAdo A, que en su PMte ci:mrlucente dice, El Congreso de 

la Unión, sin contravenir las base~ siguiente!, deberá exp~ 

dlr leyec: ~obre el trabajo, lu~ cunle~. rf'gir!Ín: 

A),- Entre los obreros, jornaleros, em'.)leados óoméstl 

cos, artesanos y de una manera general todo contrato de tra 

bajo, 

Del anál isls que se haga del anterior artículo se de· 

duce que 

a),- Que solo el Congreso de la Unión tiene la potes

tad nece~arla parn expedir leyes sobre ~1 Tr~bajo, sin con

travenir las bases mismas qu•e se consagra dicha ConHltu·-

ción Ferleral de la Rf'oúbllca, en arribo! aoart,1dM y de igual 

manera en toda~ sus fracciones. 

s(' reafirma lo anterior con el artíctiln 73 rle la pro

pia Constltucidn Federal de la Reo~bl lea que en ~u fracción 

X dice: 11 El congreso tiene racultad; p<ira legidnr en toda

la Repúbl ic,1 ~obre hlrroc.;irburo''• mlncrí.1, indu!-triA cinern:::!. 

tográfic;:i, juegos con apue!'tils y ~orteo~. inqituclone~ de

cr,dito y energía el~ctrlcd, para e~tablecer el bnnrlo de·· 

eml~lón Gnlco en lo~ términos del artículo 28 de la Constl 

tucl6n y para expedir lac leyes del trabajo, reglamentarla~ 

del ilrtículo 123 de la proplñ Con~titucl6n . 

b}. - R lge de una manera genera 1 todo contrato de tra 
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bajo, e! decir, que cualquier relriclón rfe trabajo, mientr115 

no se trate de relaciones que ~e establezcan en lar que se

senalñn en el apartado B de este artículo, todas ellas de-· 

ben ser reguladas por la Ley rpderal del Trab~Jo, 

Segundo,- Artículo primero de IR Ley Federñl del -· 

Trabajo vigente, que en su parte conduncente dice: LA pre-

sente ley es de observancia gener~l en toda la RepGbl ica y

rige las relacione~ de trabajo comprenciJd;:¡r, en el artfculo-

123, apartado {A) de la Constitución. 

Este artículo conflrm.1 mi ,1nterlor punto de vista -

en que dejé rlen~strado que er necccarlo reglamentar el tra

bajo de estas personas, dentro de esta ley, por los funda-

mentor a que me he venlcio refiriendo, es decir, no aplic;in

do un Slstefl\él de Exclusión. 

Terc~ro,· Artículo segunrlo tran• itorio de lA citadA 

ley, que ~Ice: Se abroga la Ley Federal del Trabajo de 18 -

de Agosto de 1931, con las modal ldades a que se refiere el

artículo anterior, (Hace ~lusión al primero, e< decir, cirti 

culo primern tran~itorio de l~ propia ley, que é~te sena!~

'ª <echa en que entr.1 en vi9enci.1 la nuev<i Ley Federal deí

Trabajo de 1970). 
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De é~te nrtículo !egun~n tr~nsltorlo se dedcce Que 

la ,1hrogaclón de la Ley írdcr,il del Tr11b<ijo de 18 de Ago! 

to de 1931 trae con5lgo la cierogaclón no mio de todos -

sus preceptos y ~l~po~iclones conexas, ~ino de los regla

mento! expt-'Jido!· en reldcióri con l;i rnism,1, como. c;on lo~ • 

regl.lmentos de Inspección (!el trabajo, rle higiene del tra 

bajo, de guMderías infantiles, de trabafo d{! li!s lnHltu 

clones de Crédito y Organizaciones Auxll iare• y otros más 

que pierden su vigencia a parth del lo, de mayo de 1970, 

Asímlsmo se deberán dictar los reglamentos que sean menes 

ter. Tal facultad corresponde tanto a la Secretaría del -

T-abajo y Previsión Sed.JI, como a los Gobernarlores de los 

EHiidos y lerrltorlos y Jefe del Deo;irtamento del Distrito 

Federal. 



e o N e L u s 1 o N E ~ 

Una vez desarrollada en 'u total ¡,·a~ el contenirlo -

del presente trahajo, se hace necesaria la elaboracldn rle -

un razonamiento gPneral má• profundo con el objeto de poder 

obtener, a través de él, las conclusione<: tespectiv;is¡ como 

punto final, debe tener un capítulo especial referente a -

los resultados que el autor llegue a alcanzar de su lnvestl 

gaclón. 

PRIMERA,· lo~ pueblo<- de la tierra han luchado y CO,!! 

tlnuan luchando, para .:dc;inzar doc meta<: fund;imentale!' en -

la vida, la prlmer<i, sati<.f.:iccl6n de ~us nece~ldades fí~i-

cas y espirituale< y 1.1 ~e911nd,1, l,1 '~lgnid."d humana de ~er

hombre par<1 lo cual <e debe luchM contr;i toda tlranÍrt y 

el vehículo para alcanzar e<a< do~ mPta~ e~ el derecho y 

especlficamente el Derecho rlel Trabajo, 

Las maneras de satl~facer la< r.ecesldades de los-· 

hombres siempre han influido en 10 estructuración de cier-

tos fenómenos, que <ipa ren ternen te nad;:i t le nen que Vf' r con 1 íl 

!'atisfacclón de las necesidade~ prlmrtrias, ;:iquel que no te

nía esclavo!', laboraba la tierra para bastarse a sf mismo. 

En la edad media l;i tlerr.1 no tuvo tanta importan-

clri en L1 satisfacción rle las riece~idarfo< humana~ que se·· 

perfeccionó l;i Jnsitución jurírli'ca de lri servidumbre y su -

empleo fue tan frecuente, por In que ~I Derecho dtd Trabajo 

no pudo exl,tlr en la Edad Antigua ni en la Edad Media, 



La revoll1ci-'in 1 éni<" ,, in•l11· trhl, cf' inlc!ó.">rim<•r11men 

te en l:i lnrlu• tri=- te,..til. 

John i\;iy y J:ime• H.1rgreAl/E'' fhJerien cer C''IJ' ir\ r.1, 1')< CCWll'• 

lo• p;:i'1e• ,,,. l" incluctri;i te>'til ,onteinpor.""1H!'"' "''que .il revol 

cionar f>«a indu~tri.:i :1'"WOcó nllev1~ revoluci1mc• técnica~ en o~r·l' 

i11ea~ como en L1 i<1du· t1·i.:1 rnetálurgica y la de c:,1•nunic;:iclonec:; • 

extandiendo~e sobre loc princlpale~ parce' Europeo• en donde lo

nuew1 clase •ocial había t ... iunf;id'.); elh e><plicu f'IOr qué ne cr, .. 

torla Europri ~e re;il Í7Ó LJ revolución lndu!trlal, verblr1r.::icla en

[.-pafla, en donoe l;1 hLirgue!'ia fu~ ve.ne ida {rebel irín rle lo• c.1m'.1 

nero!' de Ca<tl1l<1 y de Riego), que~ ioui6 trab.1jAnd0 bajo el rl,! 

'110 (le lo!· sl~temi'IS f<;uó;ilec, mientrnc en f'rmr:ia, AlE>niani~1, ft;•-

1 L:;, lngl11terra, Holand<t, Bélgfc.:i, etc., ap-'\rechn la! fo:-ni.;i~ -· 

•precap 1 tal l s tas. 

la cegunda gran CéW!'fl del r:apltall"mO lnclu~trl:t\ ~e rteno 

mina Revolución France•a, La Burgue~rn creR las fábricas y se·

reúnen grupos de hombres, rnl1j ere!' y n li\o~ como s lervo~ del Rey -

de franc ia, no po!'er;rn 1 ibertar', nl eran iguale:<- <i J;i cl;ii;e ;il t»~, 

la burgue~ í:i tenÍil nece• i~ar' de trat<ir con hombre!' 1 lhres e lgL•.'.:'_ 

les, por lo menos ante la iey, ;1 fin de ectar en aptitud legal -

de celebrnr contr.1t-:J• rle trabiljo. Ello e>·pl lu• por qué lo~ prin

cipales ldeólogM •'e aquel movimiento frnnc-.és pertenecían :1 l;,1 -

clase burgue~a, es decir, hahíAn ~al Ido de la cl.1se social a l~ -

cuAl •erví:rn prep0rando ldeo16glcnrnente li1 Revolución Fr.1ncm.2 • 

con el triple principio r:e 1 ibert;;d, i~rnaldad y fr«ternirhd, 

LB ley rle la carda de la~ Idea~ que sigue a otro~ acont~ 

cimientos económicoY, políticos y sociales bien conocidos, fué -

lñ ~e~nl de lA Iniciación de Mquel movimiento, que con el signo-



oe lo Unlver•al de Fr~nci~ ~e desbordó snbrc todo Europa, fr! 

nando a l'l R(·voluc 16n Fr.•ncesa por li"I c0ntrn rev0Liclón enea" 

beiacl" e·pccltilmentt' por Bon.:ip;irte, · eren,v«15 ~<is C'.il~e~ coc:_'.:! 

les de frBncia, l<i burguesín pudo celebrar contr~tos rle traba 

jo con hM)':ire• l ibrt" e iq1·"lc~, ·~n rlic.hor rnntr.~t:)c •e fij;:i

bt1n jorn,1d;;c:. r1e tr»l :1jo de 13. Jt¡ '! 1( hr>rd'· di.'lrÍ"'. r.,da~io~ 

miserable' y labore~ que 5~ derarrotlaban en las peore~ condi 

clonP! ~e higiene. 

Lo< pueblo• europeo• •ni·, h,'lhf;rn cambhdu <'e .1rno, L.1-

burguesfa habfn su9tituido ;i 1~ nobleza; Pn lnglaterrA serle

CÍil el rey "reln1 pero f)'.:l goblt-rn11", L:i ~- 1 ir~ue~f;; hahí;i trlun 

fado; l.1 revol11ción france~d, no oh~.t.0intc repr~"entó un jalón 

en el proqre•o rle 1~ humnnldnd, h~hra bene'lclarl0 a \a nuPva

c!ase social poderosa oor su dinero, que se había apoderado -

del poder público. 

Asf necl6 en su aspect~ fundamental, el capitalismo

Industrial de nuestro par~. 

SEGUNDA.- El pasado e~pl lea el male~tar y la lnquie-

tud social y las causas que llevaron a lñ revolucón y trans-· 

formación política soci.,l v ccon-Smic;1 que ~e inició en 1910,

p;i ra que 30 año~ w.ís tn rd(• •1 l Neo- Por f ¡ r i smo CLl<'l" i - to ta 1 1 ta- -

ria qur vlvfarnos, antecedentr· p~~ado• en las q11e ~e tienen -

elemento~. rloctrin"'" y ryrrlpr,.1cion•~· i11rf1qcil' qui? tuvo que·· 

ror:•:-ie• ,,1 d(~recho r'l I :r-l · i :'> p;1r :1 fl'"r'c1 n."Cer. 

1_:1• Lf'ye• de 1--<'i'l<,. pu<•d(·n '•:·r tornad.,~ C')110 <imple· 

'lntecerlente• l<'gi• 1 ·tlv0 re•pecto;, l.<i< relacione<- de tr,1baJo 

p"lrque teorlc--rnente prnteqí0 il lo< inrlloe; ele América trat,1ntlo 



cfo in1ped:r la oe~pir1rl;id11 e>(plotación poi parte de los ~ncomen 

den~. 

Er Mé,i~o, la posesión de la tierr~ h;i sido a~5a de· 

lucha •ecul.'lr de nuertro pueblo p¡,ra alc.1nz.,ir una mejor forma 

de vid~. 

Hidalgo 1 !,orcl0•, en 1ri incfependencic:i orden.:iban la di 

visón de las qrandeo: haclend1H: "Deben utll Izarse las hilclendas 

n•yo• terreno~ y léthor pasen de <fo•- lf'gua!', pari'I fac:l itar la -

pequeria agricultura y l;i (nvlsi-1n de la propled.10 11 • La rc>f0rm.1-

enc~rn~on en ~l Presidente JuArez, tuvo t~mbl'n un contenido •• 

agrulo q11e ~e 1Mnlfestó en la< leyes de naclonallzflci6n y de -

lntervcnclón de los biene~ del clero, La revoluci<in ~ie>ican,1 -

fué e!'encl~lmcnte agraria. La tragedia de Cananea en el ~no de-

190( y !;-. de Río BlAnco en et al'lo de 1907, fueron lo•· dos más· 

glnrlr.i•o~ epi!o,qo~ de 1:• lucha rle Ir> cla~t> trab.:1J••rlor;i en nue.:_ 

tro país, No ob~tanteque la revolución Me•lcana dP 1910, fué -· 

funrlamentAlmente agrarlfl, ~In embargo, la V')Z del vPrdadero- cam 

pe~lno no tuvo acce~o al conctltuyente de Querétaro, 6•ta e~ uo2 

rle l.;s r.12oner por lo que el problema agrario aún ect-1 en ple;

en cambio la clase obrera si tuvo repre•entante~ en i'lquet conc:

titl1yentr, r•r- ,14uÍ que el .1rtículo 12.3 con•tituclonal ~ea \ah;, 

se 'undamental de toda legislación de trabajo, 

TERCERA.- Debe leglcJarse 5obre 11s relaclo~e~ de traba 

Jo que eYi~·ten entre lo< empleado~ y l~~ ln<tltuclones de Crédi 

to y Orc¡ani7·'lCiones Auxll iares, den,tro de L:i Ley Federal riel~,.! 

bajo vl·3ente en el caoítulo denominar:Jo de los Tr·1hajo~ E.·pecl<1les. 



CU!'".TA,- El Cong~t''O r1e '' Uni()n u)n j,..,r f:-icult"lrles 

que le otor9<1 la Con• tltuclón def-irrá, <i 1'1 brevedad po~ ible, 

Incluir dentro de 1.1 P'Y Fecierill del ;rnbajo, \i<; norm.-H que 

reo11len i;i~ relacione~ de tr;ib;1j0 ent·~ ~º' Emple,ldos y l.is

ln<.tituclone" 1'e Crériltr y Crc¡.iniz.-,c..ione• Aw<il i;:ire~. 

QUIN!A.- C~n runrlamento en el Jrtrculo 1;3 con•titu• 

clont1l apArtado A, al leglsl.1r•e t;obr·e las relacione.: de tr~ 

bajo entre los Er.1plea(loc. y Tr;\bnjadore~ con l"s institucin·

ne~ de Crédito y Orgar,1:.>aclone< Au>'ll iH'', nn ~e prive ;1 dj 

chos tr.:b;ij.irlorei; de ninguno rle lo< rlerecho<; que h::i conc..eili

do IA Con•titucl6n en favor rle 1000~ LO~ TRAD~JAOORE~, y que 

ninguna ley ~ecundarl<l puede modificar ta Conqttucl6n. 

V ICTOR MANUEL ZENTWO H IOALGO, 



B 1 ~ L 1 O G R A F 1 A S 

DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO, Del Doctor Mario de la Cueva. 
Tomo primero, 

DERECHO DEL TRABAJO.· Lic. JL1i3n de Pozzo. Primer ton•o 

COMPENDIO DE DERECHO LABORAL.· Lic. Gull lermo Cahanellas. Tomo 
Pr !mero. 

PRINCIPIOS DE DERECHO DEL TRABAJO.- Doctor Juan Estrell~ Campos.--

NUEVA LEY FEDEML DEL TRABAJO.· del ·Doctor Bal taz.!lr Cavazos Flo 
res. 

LA MONEDA Y LA BANCA, del Lic. Gllherto Moreno Castaneda. 

~UEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.- Lle. Alberto Trueba Urhlna y • 
Lic. Jorge Trueba Barrera. 

CONSTITUCION POLITICA OE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

DERECHOS DEL PUEBLO MEXICANO.- To110 VI 11,- Antecedentes y Evo 
lución de los Artículos 107 a 7 
136 Constitucionales v Transito 
rlos Constitucionales. -

EL NUEVO ARTICULO 123, HEXICO 1962.- Lic. Alberto Trueba Urblna. 
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